
ción, con inclusión del importe por giro postal,

dministración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
L 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
[éfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
bartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
I la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perra»
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

EDICTOS
(G—3.871)

iPUTACION PROVINCIAL
DE MADRID

de un mes desde la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia

Madrid, 12 de mayo de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

de 1963, con cuatro meses y un día; e ig-
norándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el presente
al objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos, a los efectos prevenidos en
el párrafo 2." del artículo 176 del Código
Civil, a cuyo fin se concede el plazo de un
mes desde la fecha de su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 12 de mayo de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

Yáñez

Madrid, 12 de mayo de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

expediente de adopción demero 1.678
Santas Victorina Barrera .Maulla (329-3-
19.578), que tuvo ingreso en el Instituto

Provincial de Puericultura el día 14 de
agosto de 1961, con un año y nueve me-
ses; e ignorándose el paradero de su ma-
dre y más próximos parientes, se publica
el presente al objeto de que llegue a co-
nocimiento de los mismos, a los efectos
prevenidos en el párrafo 2.° del artículo
176 del Código Civil, a cuyo fin se con-
cede el plazo de un mes desde la fecha
de su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia.

Por el presente se hace saber que por
ta Corporación se tramita, con el nú-
po 1.675, expediente de adopción de
irgarita Rodríguez Velasco (331-3-
1421). que tuvo ingreso en el instituto
\u25a0vincial de Puericultura el día 24 de
\u25a0ro de 1964, con tres días; e ignorán-
Be el paradero de su madre y más pró-
pos parientes, se publica el presente al
pto de que llegue a conocimiento' Je

a los efectos Drevenidos en
lárrafo 2.° del artículo 176 del Código
il. a cuyo fin se concede el plazo de
mes desde la.fecha de su publicación
el Boletín Oficial de la provincia.

mismos

fladrid, 12 de mayo de 1966—El Se-
ario, Sinesio Martínez y Fernández-

(G.—3.872)
)r el

"bjeto

(G—3.868)

(G—3.865)

(G.—3.862)

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.686, expediente de adopción de
Nieves Angeles de la Torre Gallego (331-
1-20.275), que tuvo ingreso en el Insti-
tuto Provincial de Puericultura el día 25
de octubre de 1962. con cuatro días; e ig-
norándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el presente
al objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos, a los efectos prevenidos en
el párrafo 2.° del artículo 176 del Código
Civil, a cuyo fin se concede el plazo de un
mes desde la fecha de su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 12 de mayo de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.683, expediente de adopción de
José Fernández Guill (326-4-17.669), que
tuvo ingreso en el Instituto Provincial
de Puericultura el día 11 de octubre de
1958, con nueve días: e ignorándose el
paradero de su madre y más próximos pa-
rientes, se publica el presente al objeto de
que llegue a conocimiento de los mismos,
a los efectos prevenidos en el párrafo se-
gundo del artículo 176 del Código Civil, a
cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 12 de mayo de -1966. —El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.680, expediente de adopción de

Juan Carlos Medina Rodríguez (330-3-
20.370) (ingresado como Medina Martín),

que tuvo ingreso en el Instituto Provincial
de Puericultura el día 29 de diciembre de
1962, con seis días; e ignorándose el pa-

radero de su madre y más próximos pa-
rientes, se publica el presente al objeto de
que llegue a conocimiento de los mismos,

a los efectos prevenidos en .el párrafo
segundo del artículo 176 del Código Civil,

a cuyo fin se concede el plazo de un mes

desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 12 de mayo de 1966. —El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

presente se hace saber que por
i Corporación se tramita, con el na-
to 1.676, expediente de adopción de
•los Alfonso Ardaiz Ruiz" (329-3-
516), que tuvo ingreso en el Instituto
•vincial de Puericultura el día 1 de ju-
de 1961, con veintiséis días; e igno-

dose el paradero de su madre y más
«irnos Darientes, se publica el presente

de que llegue a conocimiento de
mismos, a los efectos prevenidos en el
rafo 2.° del artículo 176 del Código

''• a cuyo fin se concede el plazo de
mes desde la fecha de su publicación
e' Boletín Oficial de la provincia.

PJfadrid, 12 de mayo de 1966.—El Se
[ario, Sinesio Martínez v Fernández-

(G.—3.87?)

>rovincia
tadrid, 12 de mayo de 1966.—El Se-
ar 'o, Sinesio Martínez y Fernándcz-

(G.—3.854)

(G—3.874).

(G—3.869)

(G—3.866)

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.687, expediente de adopción de
María Angeles de Benito Rubio (331-1-
20.523), que tuvo ingreso en el Instituto
Provincial de Puericultura el día 28 de
marzo de 1963, con tres días: e ignorán-
dose el paradero de su madre y más pró-
ximos parientes, se publica el presente al
objeto de que llegue a conocimiento da
los mismos, a los efectos prevenidos en
el párrafo 2.° del artículo 176 del Có-
digo Civil, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pío-

(G.—3.863)

Yáñez

vmcia

Madrid, 12 de mayo de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1 684, expediente de adopción de
María Esther Turuero Díaz (331-3-20.460),
que tuvo ingreso eñ el Instituto Provincial
de Puericultura el día 14 de febrero de
1963, con un mes y diecisiete días; e ig-
norándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el presen-
te al objeto de que llegue a conocimiento
de los mismos, a los efectos prevenidos
en el párrafo 2." del artículo 176 del Có-
digo Civil, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la pro-

Yáñez

vincia

Madrid, 12 de mayo de 1966.—El Se-
cretario. Sinesio Martínez y Fernández-

r el presente se hace saber que por
Corporación se tramita, con el nú-

1-677, expediente de adopción de
.Carlos de Pablo Olalla (330-3-
5)> que tuvo ingreso en el Instituto
ncial de Puericultura el día 26 de
mbre de 1962, con un mes y once
e ignorándose el paradero de su ma-

y más próximos parientes, se publica
pésente al objeto de que llegue a co-
:¡miento de los mismos, a los efectos
tenidos en el párrafo 2.° del artículo
«el Código Civil, a cuyo fin se conce-

?l Plazo de un mes desde la fecha de
Publicación en el Boletín Oficial de Yáñez

Madrid, 12 de mayo de 1966.—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-

mero 1 681, expediente de adopción de

Tose Luis García Barrera (330-2-20.230),
que tuvo ingreso en el Instituto Provin-

cial de Puericultura el día 20 de septiem-

bre de 1962, con diez meses y diez días:

e ignorándose el paradero de su madre y

más próximos parientes, se publica el pre-
sente, al objeto de que llegue a conoci-

miento de los mismos, a los efectos pre-

venidos en el párrafo 2." del artículo 176

del Código Civil, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la

provincia

(G.—3.870)

(G.— 3.867)

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.688, expediente de adopción de
Manuel Melero Blanco (330-3-20.289).
que tuvo ingreso en el Instituto Provin-
cial de Puericultura el día 6 de noviem-
bre de 1962, con cuatro días; e ignorán-
dose el paradero de su madre y más pró-
ximos parientes, se publica el presente al
objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos, a los efectos prevenidos en
el párrafo 2." del artículo 176 del Código

Civil, a cuyo fin se concede el plazo de un
mes desde la fecha de su publicacióa en
el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 12 de mayo de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez,

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.685, expediente de adopción de

María Luisa Ugaldea Izquierdo (331-1-

20 402). que tuvo ingreso en el Instituto
Provincial de Puericultura el día 15 de

enero de 1963. con veintinueve días; e ig-

norándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el presente
a! objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos, a los efectos prevenidos en

el oárrafo* 2.° del artículo 176 del Có-
digo Civil, a cuyo fin s^ concede el plazo

Por el presente se hace saber que por

esta Corporación se tramita, con e! nú-

mero 1.682, expediente de adopción de

Victoria Eugenia Gómez Serrano (331-2-

?0 576) que tuvo ingreso en el Instituto

Provincial de Puericultura el día 2 de mayov, eI presente se hace saber que por
Corporación se tramita, con el nú-
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Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-



(O.—64.800)

:000 =
o<>o=

ANUNCIO
(0.-64.796)

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente(O.—64.816)

t»Oo=
expe

(O.—?4.797)

ANUNCIO

EDICTO

<KX>

(G.—3.875)

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

(O.—64.794)(G. C—2.476)

Boadilla del Monte, a 7 de mayo de
1966.—El Alcalde (Firmado).

Aprobado por la Corporación MuniciDa ]de mi Presidencia el Presupuesto Extraordinario formado por este Ayuntamiento
para ejecución de las obras de reparacióndel Grupo Escolar de esta Villa" en lasesión extraordinaria del día 5 del pre .
senté mes, con el "quorum" requerido porel artículo 697 de la vigente ley de Ré-gimen Local, queda expuesto al público
con sus anexos, conforme determina elartículo 698, durante el plazo de quince
días, durante los cuales los interesados, a
que hace referencia el artículo 683, po-
drán presentar reclamaciones por las cau-sas que enumera el 696.

BOÁDILLADEL MONTE

(G. C—2.477)

Colmenarejo, 10 de mayo de 1966.—S
Alcalde, Dámaso Román.

COLMENAREJO
En cumplimiento y a los efectos del ar-

tículo 790, núm. 2, de la ley de Régimen
Local, se hace público que se hallan de
manifiesto en la Secretaría municipal el
expediente de Cuenta de Presupuesto mu-
nicipal Ordinario de 1965, Cuenta de Ad-
ministración del Patrimonio y de Valores
Independientes y Auxiliares de Presupues-
to del referido año, con todos los justi-
ficantes y dictamen de la Comisión de Ha-
cienda, cuya exposición será por quince
días, durante cuyo plazo y ocho días más
podrán formularse por escrito los reparos
y observaciones a que haya lugar.

Madrid, 13 de mayo de 1966. —El In-
geniero Jefe (Firmado).

(G. C—2.545)

Se pone en conocimiento de aquellas
personas a quienes pueda interesar, que
por haber sido declarada desierta la su-
basta de los aprovechamientos de pastos
de verano de la finca "Belvis del Jarama",
sita en el término municipal de Paracuellos
del Jarama (Madrid), se procederá a rea-
lizar nueva subasta de los mismos el día
27 de mayo de 1966, a las doce horas, en
las oficinas de la Delegación de Madrid
del Instituto Nacional de Colonización,
paseo de la Castellana, núm. 61, con un
tipo de subasta con baja del 20 por 100
sobre la anterior, lo que hace un total de
16.000 pesetas, rigiendo para lo demás el
pliego de condiciones facultativas y eco-
nómicas que sirvió de base para la primera
subasta indicada.

SUBASTA DE PASTOS DE VERANO
ANUNCIO

(G. C— 2.482)

Madrid, 9 de mayo de 1966—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia.—(Referen-
cia: A. R—116.25.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta y
cinco (35) pesetas el metro cúbico.

Término municipal: San Sebastián de
los Reyes (Madrid).

Metros cúbicos: 5.000.
Cauce: Río Jarama.
Tramo: De 1.000 metros de longitud,

comprendido entre un punto situado a
partir de los 800 metros aguas abajo, fren-
te a la caseta del motor de don Mariano,
terminando a los 1.800 metros aguas abajo
de dicha referencia.

Clase de material a extraer: Grava y
arena.

Domicilio: Francisco Ibanco, núm. 17,
Madrid.

Nombre del peticionario: Don Juan José
Fernández Bonilla.

(O,—64.846)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización
Delegación de Madrid

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Autorización para extracción de áridos

AJALVIR

(G. C—2.478)

Se halla expuesto al público, por quin-

ce días, expediente del Suplemento de cré-
dito al Presupuesto Ordinario actual, para

dotar suficientemente las consignaciones
que figuran por ser inaplazables en el co-
rriente ejercicio, a efectos de examen y

reclamaciones.
Ajalvir, 7 de mayo de 1966—El Al-

calde (Firmado)Madrid, 7 de mayo de 1966.—El Jefe
de la Sección del Patrimonio del Estado
(Firmado). —Visto bueno: El Delegado de
Hacienda (Firmado).

(G. C—2.504)

El título, así como cuanta información
se desee, podrá ser facilitada en la Sección
del Patrimonio del Estado, calle Montal-
bán, número ocho, planta segunda, du-
rante las horas hábiles de oficina, advir-
tiéndose asimismo que los gastos de pu-
blicidad y valoración serán de cuenta de
la herencia, y que desde media hora antes
de la señalada para la celebración del acto,
las personas que deseen tomar parte en la
subasta depositarán, en poder del señor
Secretario, la cantidad de cinco mil tres-
cientas ochenta pesetas con sesenta y seis
céntimos (5.380,66 pesetas), importe del
diez por ciento del tipo fijado para la su-
basta según tasación, en concepto de fian-
za, cuyo importe les será devuelto a los
no adjudicatarios una vez finalizado el
acto.

Para general conocimiento se hace pú-
blico que a las once horas del día catorce
del próximo mes de junio del corriente
año, se celebrará, en el Salón de Actos
de esta Delegación de Hacienda, la subas-
ta pública de la mitad indivisa de unaHfin-
ca urbana radicada en Alcalá de Hena-
res, en la calle del Generalísimo, núm. 43,
antes 73, ocupada sin título válido alguno
por don Eugenio Rodríguez Muriel y doña
Hermenegilda de Luz Moratilla, proceden-
te de la herencia abintestato en favor del
Estado, por fallecimiento de don Felipe
Esteban Caba, según pliego de condiciones
expuesto en el tablón de anuncios de esta
Delegación de Hacienda, Cámara Oficial
de la Propiedad Urbana y Ayuntamiento
de Alcalá de Henares.

Sección del Patrimonio del Estado

Delegación de Hacienda de Madrid

del Tajo
APERTURA DE POZOS

Comisaría de Aguas de la Cuenca

MAJADAHONDA
Por plazo de quince días se halla v

puesto en la Secretaría municipal

diente de Habilitación y Suplemento v

créditos núm. 1, al objeto de oír reci

maciones. ._,,
Majadahonda, 10 de mayo de W

El Alcalde (Firmado).
(G. C—2.479)

(O.—64.847)(G. C—2.546)

Madrid, 13 de mayo de 1966.—El Inge-
niero Jefe (Firmado).

Se pone en conocimiento de aquellas
personas a quienes pueda interesar, que
por haber sido declarada desierta la subas-
ta de los aprovechamientos de pastos de
verano de la finca "Dehesa de Alarilla",si-
ta en el término municipal de Fuentidueña
de Tajo (Madrid), se procederá a realizar
nueva subasta de los mismos el día 27 de
mayo de 1966, a las diez horas, en las
oficinas de la Delegación de Madrid del
Instituto Nacional de Colonización, paseo
de la Castellana, núm. 61, con un tipo de
subasta con baja del 20 por 100 sobre la
anterior, lo que hace un total de 8.000
pesetas, rigiendo para lo demás el pliego
de condiciones facultativas y económicas
que sirvió de base para la primera su-
basta indicada.

ANUNCIO
SUBASTA DE PASTOS DE VERANO

Acordado por este Ayuntamiento la

enajenación, en pública subasta, de tos «
rrenos sitos en lugar denominado de i»

Cruces, conocidos por "Las NaviHas f

"Horcajada", pertenecientes a los Fgo*
de este Municipio, con el fin dentina

el importe de su venta en obras de sanea
miento de la población, se abre! mft»™¿
don pública.por término de quince ax

para oír reclamaciones, pudiendo seré»

minado el expediente en la Secretana
este Ayuntamiento.

Garganta de los Montes, a 5 de ma.

GARGANTA DE LOS MONTES

Madrid

¡oOo=

Junta Provincial de 'Beneficencia de

(G. C—2.483)

Madrid, 9 de mayo de 1966. —El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia.—(Referen-
cia: A. R.—116.26.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Trenita (30)
pesetas el metro cúbico.

(Ma-Término municipal: Galapagar
drid).

Tramo: De 900 metros de longitud, en-
tre un punto situado a 50 metros aguas
arriba del puente de La Navata.

Río GuadarramaCauce

Clase de material a extraer: Arena
Metros cúbicos: 1.000.

Domicilio: Jabonería, núm. 1, Collado
Villalba (Madrid).

NOTA

Nombre del peticionario: Don Segundo
Carbón de la Paz.

(O.—64.801)En expediente que instruye esta Junta
sobre la clasificación como de beneficen-
cia particular de carácter mixto, benéfico
y docente, de la Fundación denominada
"Fundación César Rodríguez", instituida
en escritura pública en Madrid, el 14 de
enero de 1966, por don César Rodríguez
González y su esposa doña Ana María
Muñiz y Dávila, en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 53 y siguientes
de la Instrucción General de Beneficencia
de 14 de marzo de 1899, se acuerda citar
a los representantes legales de dicha Fun-
dación y a los interesados en sus benefi-
cios, para que en el plazo de quince días,
contados a partir de la publicación de este

Dentro del plazo señalado, podrá exa-
minarse la documentación aportada por

Lo que se anuncia en orden a la infor-
mación pública reglamentaria, señalándose
un plazo de treinta días naturales y con-
secutivos, a contar desde la fecha de in-
serción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, para que los par-
ticulares o Corporaciones que se conside-
ren perjudicados con la explotación de)
aprovechamiento de que se trata, presen-
ten las reclamaciones oportunas en las
oficinas de esta Comisaría de Aguas (Nue-
vos Ministerios. Madrid-3), o en el Ayun-
tamiento de Alcobendas (Madrid). (Refe-
rencia: Pozos-7-MA.)

A la solicitud se acompañaba croquis de
situación del cauce y documentación acre-
ditativa de la propiedad de la finca.

El referido pozo está ubicado a unos
30 metros del borde del cauce, y su cons-
trucción se realiza para verter en él las
aguas residuales procedentes de servicios
higiénicos de factoría, éstas una vez tra-
tadas en fosa séptica.

Este Servicio tramita instancia de "Re-
gulación y Control, S. A.", con domicilio
en Madrid, calle de Lagasca, núm. 27, ex-
pediente relativo a autorización para aper-
tura de pozo en zona de Policía de Cau-
ces del arroyo de la Vega, en término mu-
nicipal de Alcobendas (Madrid), dentro
de límite de finca de su propiedad.

ARANJUEZ
Designado el Tribunal Calificador d ¿

Oposición para la P^visión deja na p

de Oficial Técnico *ára. mf!a*!°h °ce pd-
Ayuntamiento, en propiedad, sen
bto su composición duran* qn*«^
a efectos de general conocimiento
pusnación, si la hubiere: Ma.
P

Presidente: Hustrísimo señor don

nuel García Moreno. Alcalde-
Vocales: Don Manuel Vajeas d{?fl

de la Calzada, Abogado de 1 E

«^ u
Rafael Benítez Arana, «P^^on L^
Dirección General de Adm.ms
cal; don José Izquierdo Ehe z.

£
tante del Profesorado OficiaJ ¿^^eda.
y don Tomás Vicente Garda

Interventor del Ayuntamiento.

Ayuntamientos

La Cuenta general del Presupuesto Or-
dinario de este Municipio, correspondien-
te al ejercicio de 1965, debidamente ren-
dida y con los documentos que la justi-
fican, se hallará de manifiesto al público
en las oficinas municipales durante el pla-
zo de quince días, al objeto de que pue-
da ser examinada, pudiendo formularse re-

VALVERDE DE ALCALÁ

8 DE MAYOMIÉRCOLES

o<x>=

(O.—64.793)

Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO

=o<x>

(G. C—2.544)

oOo=-3

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo (G. C—2.475)

elamaciones contra la. misma dente, H ,
mencionado plazo de ouince días » » t

srrat. ylasd =vai°«sA«S£
Valverde de Alcalá, a 10 de n,». ..

García? * G^io M?^

el interesado, como base de su petición,

en las citadas oficinas de este Servicio..
Madrid, 10 de mayo de 1966.—El Co-

misario Tefe de Aguas, P. D., E". Díaz-Rato.
(G. C—2.547) (O.—64.S48)

Madrid, 10 de mayo de 1966.—El Se-
cretario (Firmado).—Visto bueno: El .Vice-
presidente (Firmado).

Lo que se hace público para general
conocimiento.

edicto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan formular las alegaciones y
reclamaciones que tengan por conveniente,
a cuyo efecto se hace constar que el expe-
diente se encuentra a disposición de los
que demuestren interés en examinarlo, en
las oficinas de este Organismo, calle de
Amor de Dios, núm. 6, cualquier día la-
borable, de cinco a siete de la tarde.

Yáfiez.

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.679, expediente de adopción de
Miguel Andrés Baumann Baumann (330-2-

20.153), que tuvo ingreso en el Instituto
Provincial de Puericultura el día 31 de
juliode 1962, con dos días; e ignorándose
el paradero de su madre y más próximos
parientes, se publica el presente al objeto
de que llegue a conocimiento de los mis-
mos, a los efectos prevenidos en el pá-
rrafo 2.» del artículo 176 del Código Civil,

a cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 12 de mayo de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

NOTA

Delegación de Madrid

2

(O.—?4.795)



Navalcarnero, 10 de mayo de 1966.—El
Alcalde (Firmado).

(G. C—2.551)

NAVALCARNERO
Por don Buenaventura Hidalgo, Director

Gerente de "Fabricados Bombyx, S. A.",
se ha solicitado la devolución de las fian-
zas que por un total de 92.468,25 pesetas
tiene constituida como licitador de las
subastas de las nueve parcelas de la De-
hesa "Mari-Martín", enajenadas por este
Ayuntamiento para la instalación de plan-
tas industriales, y de las que la referida
Empresa resultó adjudicataria.

Lo que se hace público a los efectos del
artículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales, para
que en el plazo de quince días puedan
presentar reclamaciones quienes creyeren
tener algún derecho exigible al adjudica-
tario.

Loeches, 11 de mayo de 1966. —E! Al-
calde, Gregorio Torres Velasco.

(G. C—2.552) (O.—«4.853)

LOECHES
Instruido expediente de suplemento de

crédito número uno, dentro del vigente
Presupuesto Municipal ordinario, para
atender al pago de las obligaciones cuyo
detalle consta en aquél, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de quince días, a efec-
tos de reclamaciones.

Colmenar Viejo, 9 de mayo de 1966.—
El Alcalde (Firmado)

(G. C—2.492)

COLMENAR VIEJO
El Ayuntamiento Pleno, en sesión extra-

ordinaria celebrada el día 17 de marzo,
adoptó, por unanimidad, el acuerdo de de-
clarar parcela sobrante de vía pública la
sita en la Cañada del Cerrillo, con vuelta
a la calle del Doctor Fleming, con una
superficie de 346,79 metros, que linda: con
parcela propiedad de don Pablo José Pla-
za, de conformidad con la ordenación par-
dal que formula el Aparejador municipal.

Lo que se somete a información públi-
ca por término de treinta días, a fin de
que puedan formularse reclamaciones, y
transcurrido el plazo, de no efectuarse, se
admitirán durante otros treinta días, pe-
ticiones para la adjudicación directa de
la parcela por los propietarios colindan-
tes.

(O.—64.811)

Loeches, 11 de mayo de 1966.—Ei Al-
calde, Gregorio Torres Velasco.

(G. C—2.553) (O.—64.854)

Instruido expediente de transferencia de
crédito número uno, dentro del vigente
Presupuesto Municipal ordinario, para
atender al pago de las obligaciones que
constan en aquél, queda expuesto al pd-
blico en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por plazo de quince días, a efectos de
reclamaciones.

Lo que se hace saber para general co-
nocimiento ya los efectos indicados.

7nrzalejo, a 2 de mayo de 1966.—El Al-
Lorenzo Morillas

-2.4931

ZARZALEJO
Aprobados por este Ayuntamiento los

pliegos de condiciones técnico-facultativas
y económico-administrativas para la subas-
ta de aprovechamiento de caza del monte
número 36 del Catálogo, "Dehesa de Na-
valquejigo", de Zarzalejo, quedan expues-
tos al público durante el plazo de ocho
días hábiles, que emroezarán a contarse

el siguiente a la fecha de publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-

esta provincia.

Las pruebas consistirán en escritura al
dictado de un texto del "Quijote" y la re-
solución de tres problemas elementales de
aritmética, dándose para ello media hora.
Inmediatamente después se realizará un
examen oral sobre las materias que afectan
al cargo, contenidas en las Ordenanzas
Municipales de Policía y Buen Gobierno
y. en el Reglamento de Funcionarios.

El nombrado tomará posesión dentro
del plazo de treinta días, a partir de la
notificación del nombramiento y presen-
tará los documentos acreditativos de las
condiciones exigidas en la convocatoria.

Las bases aprobadas pueden ser impug-
nadas en plazo de quince días.

(G. C—2.497)

Cercedilla, a 10 de mayo de 1966.—El
Alcalde (Firmado).

La Junta Calificadora de Destinos Ci-
viles autorizó la provisión de esta plaza
por su escrito de 15 de abril anterior.

5.° No hallarse incurso en ningún caso
de incapacidad o incompatibilidad.

Juzgará los ejercicios Tribunal constituí-
do en forma reglamentaria.

Presentarán instancias en treinta días
hábiles, en Secretaría.

Se publicará lista de admitidos y ex-
cluidos.

Condiciones
iJta A

4-000 PeSet3S' máS 14-000pesetas de retribución complementaria,dos pagas extraordinarias y quinquenios
reglamentarios.

Los aspirantes acreditarán oportuna-mente:
1.° Ser español.
2.° Tener cumplidos veintiún años yno exceder de cuarenta y cinco.3.° No padecer enfermedad o defecto

nsico que impida el desempeño de las fun-
ciones que el cargo exige.

4.° No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio del
Estado, o de la Administración Local ni
hallarse inhabalitado para el ejercido de
funciones públicas, y observar buena con-ducta.

(O.—64.815)

(O.—64.812)

La Hiruela, a 12 de mayo de 1966.—El
Alcalde, Daniel Lozano Fonseca

(G. C—2.5541 (O.—64.855)

Hago saber: Que en cumplimiento de lo
dispuesto en la vigente ley de Régimen
Local e Instrucción de Contabilidad de
las Corporaciones Locales, se halla expues-
ta al público en este Ayuntamiento
cuenta del Presupuesto ordinario del año
1965, la de Administración del Patrimonio
Municipal y la de Valores Independientes
y Auxiliares del Presupuesto, sus justifi-
cantes y el dictamen de la Comisión, por
quince días, durante cuyo plazo y ocho
días más se admitirán los reparos y ob-
servaciones que puedan formularse por
escrito

LA HIRUELA
Don Daniel Lozano Fonseca, Alcalde-Pre-

sidente del Ayuntamiento de La Hi-
ruela.

(O.—64.850)

Alcalá de Henares, 11 de mayo de 1966
El Alcalde (Firmado)

<G. C—2.5491

Séptima. Las listas de aspirantes ad-
mitidos, así como la composición del Tri-
bunal, fecha, hora y lugar de dar.comien-
zo los ejercicios, se anunciarán, cuando
menos con quince días de antelación, en
el Boletín Oficial de la provincia.

Octava. Para lo no previsto en las pre-
sentes bases, serán de aplicación las dis-
posiciones del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local y demás pre-
ceptos modificativos o complementarios
del mismo

Los ejercicios darán comienzo cuando
haya transcurrido el plazo de dos meses,
a partir de la fecha en que expiren los
treinta días de la presentación de solici-
tudes.

de 1954, como así bien a las demás dis-posiciones vigentes en la materia.
Tercera. Para tomar parte en la con-

vocatoria se requiere ser español; mayor
de veintiún años, sin exceder de cuarentay cinco el día de la convocatoria; tener
buena conducta; carecer de antecedentes
penales; no padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto físico que le im-
posibilite para el ejercicio del cargo; ser
adicto al Glorioso Movimiento Nacional,
y una talla mínima de 1,650 metros.

Cuarta. Los que deseen tomar parte en
este concurso deberán presentar instancia,
reintegrada con póliza del Estado de tres
pesetas y timbre municipal de igual cuan-
tía, dirigida al ilustrísimo señor Alcalde,
en el Registro General del Ayuntamiento,
durante las horas de diez a una de la ma-
ñana, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la provincia. Los con-
cursantes propuestos presentarán, en elplazo de treinta días a partir de la pro-
puesta de nombramiento, los documentos
acreditativos de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria.

Quinta. Para acreditar su aptitud los
aspirantes se someterán a la práctica de
un ejercicio que consistirá en escritura
al dictado y resolver operaciones sobre las
cuatro reglas aritméticas, y en contestar
oralmente a las preguntas que formule el
Tribunal en relación con la función pro-
pia del cargo.

Sexta. El Tribunal correspondiente en-
cargado de juzgar los ejercicios y que se
constituirá con arreglo a lo prevenido en
el artículo 251 del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local, calificará
los mismos mediante el sistema de pun-
tuación, pudiendo cada miembro del Tri-
bunal efectuarlo de uno a diez puntos y
considerándose eliminado el aspirante que
no alcance el mínimo de seis puntos, de-
terminada dicha calificación por el coe-
ficiente que resulte de dividir el total de
puntos conseguido por el número de miem-
bros del Tribunal.

Rascafría; 12 de mayo de 1966.—El Al-
calde, Antonio Santiago

(G. C—2.548)

Lo que se hace público para general
conocimiento y efectos.

RASCAFRIA

Admitidos: Don Javier Sanz Uvero
Excluidos: Ninguno.

Este Ayuntamiento, en sesión de v10 de
abril último, acordó declarar incluidos al
concurso, previo examen de aptitud, para
ocupar la plaza vacante de Alguacil-Por-
tero-Voz Publica-Encargado del Servicio
de Aguas, a los siguientes señores:

(G. C—2.555)

Getafe, 19 de abril de 1966.—El Alcal-
de (Firmado).

A los efectos de devolución de fianza
a don Juan Torrijos Salas, adjudicatario de
las obras de construcción de una parada-
cubierta de autobuses de la línea Madrid-
Getafe, en la calle de José Antonio, se
hace público, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 88 del Reglamento d¿

Contratación de las Corporaciones Loca-
les, que durante el plazo de quince días
pueden presentar reclamaciones quienes
crean tener algún drecho exigible por ra-
zón del indicado contrato.

GETAFE

Robledillo de la Jara, a 4 de mayo de
1966.—El Presidente de la Corporación,
Alejandro González García.

(G. C—2.494) (O.—64.813)

ROBLEDILLO DÉ LA JARA
Don Alejandro González García, Alcalde-

Presidente de Robledillo de la Jara
Hago saber: Que en cumplimiento de

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen
Local e Instrucción y Contabilidad de las
Corporaciones Locales, se halla expuesto
al público en este Ayuntamiento la cuenta
general de Presupuesto y de Administra-
ción de Patrimonio del ejercicio de 1965,
sus justificantes y el dictamen de la Co-
misión, por quince días, durante cuyo pla-
zo y ocho días más se admitirán los re-
paros y-observaciones que puedan formu-
larse por escrito.

(O.—64.849)

ALCALÁ DE HENARES
En ejecución de acuerdo adoptado por

la excelentísima Comisión Municipal Per-
manente, en sesión celebrada el día 30
de marzo próximo pasado, se sacan a
concurso libre la provisión dé las siguien-
tes vacantes, existentes en el Grupo C-
Servicios Especiales, Subgrupo A-Guardia
Municipal: cuatro de ellas por incompa-
recencia de los solicitantes al concurso
publicado en el Boletín Oficial de la
provincia núm. 201 de 24 de agosto de
1965; tres por renuncia de aspirantes ad-
mitidos y examinados en dicho concurso.
y una por renuncia de la Junta Calificado-
ra de Destinos Civiles, según oficio fecha
14 de marzo de 1966, con arreglo a las
siguientes

ALDEA DEL FRESNO
Se encuentra expuesto al público, por

P azo de quince días, expediente de su-
plemento de crédito número uno, con car-
S° al superávit del.pasado ejercicio, para
Oir reclamaciones.
Pi^, dea del Fresno, a 10 de mayo de 1966
C1 Alcalde (Firmado). ' •

(G- C—2.495)

ZARZALEIO

(O.—«4.85 7!(G. C—2.556)

En cumplimiento de lo que dispone la
ley de Régimen Local vigente, se hace pú-
blico que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento el expe-
diente de suplemento de crédito, por me-
dio de superávit, dentro del presupuesto
ordinario vigente, a los efectos de examen
y reclamación procedentes.

Zarzalefo, a 12 de mayo de 1966.—El
Alcalde, Lorenzo Morillas.

EL VELLÓN

Se halla expuesto al público en Secre-
taría de este Ayuntamiento, el Padrón
Municipal de Habitantes, con referencia al
31 de diciembre de 1965, por espacio de

Navarredonda, 11 de mayo de 1966.—
El Alcalde, Francisco González.

(G. C—2.550) (O.—64.851)

Para tomar parte en la subasta se debe-
rá constituir, en arcas municipales, en
concepto de fianza provisional, el 2 por
100 del tipo de licitación.

Las proposiciones se podrán presentar
en la Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante el plazo de veinte días hábiles, a
contar del siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, durante las horas de oficina.

Los pliegos de condiciones y modelo de
proposición se encuentran a disposición
de los interesados en la Secretaría de este
Ayuntamiento, en los Servicios Centrales
del Patrimonio Forestal del Estado, calle
Mayor, y en las oficinas de la Cuarta Di-
visión Hidrológico-Forestal, calle de Mon-
te Esquinza, núm. cuatro.

El importe de este anuncio será de
cuenta del adjudicatario.

NAVARREDONDA
Al día siguiente hábil al que se cum-

plan veinte, también hábiles, a contar de
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia y a la hora que a continua-
ción se indica, tendrá lugar en este Ayun-
tamiento la siguiente subasta:

A las once horas, subasta del aprove-
chamiento de pastos del prado "La En-
trilla", en una superficie de 16 hectáreas,
con 12 reses vacunas y 100 lanares, du-
rante el año 1966, por el tipo de tasación
de 10.320 pesetas.

PEDREZUELA
Confeccionado el Padrón de Habitantes

t
te término municipal, correspondien-

nriKr
e)erdci° de 1965, queda expuesto al

Puoüco en la Secretaría del Ayuntamiento,
ran*. eV>ado de 1uince días hábiles, du-
mul ?S cuales Podrá examinarse y for-n J5T as reclamaciones que se estimen
Pertinentes.
Awlrezuela

' a 10 de mayo de 1966.—ElAlcalde (Firmado).
<G- C—2.496) (X.—3.569)

BASES

Primera. —Subgrupo A).—Es objeto de
esta convocatoria la provisión en propie-
dad de ocho plazas de Guardias Municipa-
les, que tienen asignado el grado retrilju-

tivó cinco, estando dotadas con el sueldo
base de 14.000 pesetas anuales, retribu-
ción complementaria de 14.000 pesetas
anuales, más las dos pagas extraordinarias
de 18 de Julio y Navidad y la Ayuda Fa-

miliar con carácter normal.
Segunda. Dichas vacantes quedan suje-

tas a los porcentajes que determina la Ley

de 17 de julio de 1947 y Orden del Minis-
terio de la Gobernación de 22 de enero

MIÉRCOLES 18 DE MAYO

(O.—64.805)

(O.—64.852)

desde

AL de

(G. C.-

(O.—64.856)

(O.—64.814)

Secretario: Don Bartolomé Bosch Sa-
lóm, Secretario del Ayuntamiento.

Aran juez, 9 de mayo de 1966.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—2.490) (O.—64.804)

CERCEDULA
de dolT^6"0 Pkno

' P°r su a<™rdo
concursoL y° 3CtUa1 ' acordo celeb™
dadTníaT D P3ra proveer

' en Pr°Pie-Funtanei a Mntede Cdad°r de
leSS ? MuniciPÍo. conforme a la
hallan" ¿L^ 6*6 y a las bases Q»e senallan fijadas en el tablón de anuncios.

Lozaya, 28 de marzo de 1966.—El Al-
fcalde, Julio García.

(G. C—2.491)

3

LOZOYA
Se encuentran expuestos al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de ocho días y para oír reclamacio-
nes, los pliegos de condiciones que han
de íegir las subastas de los terrenos del
plano parcelario de urbanización de la Co-
lonia veraniega "La Fuensanta" y sitio de-
nominado "Aleguillas y Pozas Viejas", así
como la parcela 173.



DÚb:

Sentencia

Comercial e Industrial", sobre reclamar; •de salarios; y...quince días hábiles, para oír reclamacio-

El Vellón, a 12 de mayo de 1966. —El
Alcalde, Juan García García.

(G. C—2.557) (X.—3.570)
Que estimando la demanda base de «

'°So aTA íf° dC C°ndenar yconde"o a aSoc edad Filantrópica Comercial e Ind 'tnal' a abonar á la reclamante Isabel Fe"nandez López la cantidad de siete mil sekcientas pesetas por el concepto "salariéímpagados".—Notifíquese esta resolucióna las partes, advirtiéndoles que contra T
misma no cabe recurso.—Así por esta misentencia, definitivamente juzgando inpronuncio, mando y firmo.—Valentín' Serrano. (Rubricado.)

(G. C—2.560) (O.—64.860)

Décimooctava. Para lo no previsto en

estas bases será de aplicación las disposi-
ciones del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local y demás preceptos
modificativos e complementarios.

Collado Villalba, a 26 de abril de 1966
El Alcalde, Antonio Zaplana.

Decimoséptima. Terminada la práctica
de todos los ejercicios, el Tribunal eleva-
rá a la Corporación la correspondiente
propuesta, y ésta, ateniéndose a ella, efec-
tuará el nombramiento en el plazo máxi-
mo de un mes. \u25a0

párrafo primero, del repetido Reglamento,

estará constituido como sigue: Presidente,

el de la Cprooración o miembro de la

misma en quien delegue; Vocales, un re-

presentante del profesorado oficial, el Se-

cretario de la Corporación, el represen-

tante que en su caso pueda designar la

Dirección General de Administración Lo-

cal y un funcionario administrativo, que

actuará de Secretario.
Decimosexta. El ejercicio oral sera pu-

blico. La calificación de cada ejercicio se-

rá publicada inmediatamente de haberla
efectuado

de Madrid
Magistratura de Trabajo número ;l

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a la demandada "Sociedad
Filantrópica Comercial e Industrial", me-
diante su publicación en el Boletix Ofi-
cial de la provincia y fijación en el ta-
blón de anuncios de esta Magistratura, ex-
pido el presente en Madrid, a treinta de
abril de mil novecientos sesenta y seis.—
El Secretario (Firmado).

Leída y publicada fue la anterior sen-tencia por el ilustrísimo señor Magistrado
de Trabajo que la dicta, estando celebran-
do audiencia pública en el día de su fe-cha, de que doy fe.—J. M. S. Terreros
(Rubricado.)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 5

Colmenar del Arroyo, a 13 de mayo de
1966.—El Alcalde, Rufino de la Iglesia.

(G. C—2.559) (O.—64.859)

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran a disposición del público en la Se-
cretaría municipal y de quedar desierta es-
ta subasta se celebrará una segunda a los
diez días hábiles siguientes, en el mismo
tipo y condiciones.

La subasta tendrá lugar en la Sala Ca-
pitular, a las doce horas del día hábil si-
guiente de cumplirse los veinte, hábiles
también, de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,' de-
biendo ingresar el 5 por 100 de la licita-
ción en Arcas Municipales, como garantía
provisional para poder tomar parte en la
subasta.

COLMENAR DEL ARROYO
Ejecutando acuerdo de este Ayuntamien-

to, se hace saber que desde el día siguien-
te al en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia y
durante los veinte días hábiles siguientes,
hasta las veinte horas del último, se ad-
miten proposiciones para optar a la su-
basta de los pastos y rastrojeras de la De-
hesa "Navalmoral", para el año de 1966
a 1967, cuyo aprovechamiento tendrá lu-
gar desde la fecha de formalización de con-
trato hasta el día 30 de septiembre de
1967, autorizándose la entrada de toda
clase de ganado sin limitación de cabezas,
en el precio de licitación de doscientas se-
senta y cinco mil pesetas (265.000 pese-
tas).

NAVAS DEL REY
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto extraordinario, formado para

atender adquisiciones y obras de primer
establecimiento, estará de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-

miento, por espacio de quince días, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 698
de la vigente ley de Régimen Local, du-
rante cuyo plazo se podrán formular, res-

pecto al mismo, las reclamaciones y ob-

servaciones que se estimen convenientes.
Navas del Rey, a 13 de mayo de 1966.

El Alcalde, Antonio López Domínguez.
(G. C—2.558) (O.—64.858)

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura, sita en la ca-
lle General Martínez Campos, núm. 27,
piso bajo, el día 31 de mayo próximo, y
hora de las doce y treinta de su mañana,
advirtiéndose que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
de la tasación, y que para tomar parte en
ella deberán los licitadores depositar el
10 por 100 del avalúo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Hago saber: Que en autos tramitados
en esta Magistratura de Trabajo núm. 1,
con el núm. 883 al 907 de 1964, a instan-
cia de María del Mar Cañadas López, en
representación de su hija María Luisa
Alarcón Cañadas y otros, en reclamación
de salarios, contra la Empresa "Electró-
nica y Automatización, S. Á.", he acorda-
do sacar a pública subasta, por término de
ocho días, los bienes que a continuación
se expresan, y que se encuentran deposi-
tados en el domicilio de la Empresa de-
mandada y ejecutada, "Electrónica y Au-
tomatización, S. A.", en la calle Pinos Al-
ta; núm: 101.'

esta capital y su provincia,

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo núm. 1 de las de

En ejecución de acuerdo adoptado por
este Ayuntamiento y con la preceptiva au-
torización de la Junta Calificadora de Des-
tinos Civiles, se convoca a oposición libre
para cubrir, en propiedad, una plaza de
Auxiliar Administrativo, existente en la
actualidad en la plantilla de este Ayunta-
miento, con arreglo a las siguientes

COLLADO VILLALBA

Una máquina, marca "Cutí' , para co
tar hierro, con piedra de esmeril A-í
112-M-2, núm. 385.454, con motor ac
piado, tasada en tres mil pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita
Martínez Campos, veintisiete, el día tre

ta del corriente, a las doce de la r

ñaña; y se previene:
Que el tipo de la-subasta sera el p

ció de tasación y no se admitirán pos

ras que no cubran las dos terceras pai

de dicho tipo.
Que para tomar parte en el remate

berán los licitadores consignar previair

te el diez por ciento, por lo menos.
la expresada cantidad; y

Que los bienes se hallan en concí

de depósito en poder del encargado

taller don Francisco Muñoz Hornllo.
el domicilio de la Empresa demana
Armengot, ocho.

Madrid, dos de mayo de mil novec
tos sesenta y seis.—El Secretario {fí

do) —visto bueno: El Magistrado d.

bajo, Fernando Magro Valdmeiso.

En virtud de lo acordado en el día d
hoy por el ilustrísimo señor don Fernand
Magro Valdivielso, Magistrado de Traba
jo número cinco de Madrid y su provin
cia, en expediente seguido bajo el núme
ro 913/64, a instancia de Ángel Vised;

Lloreda, contra Manuel Martínez Carras
co, sobre cantidad, se sacan a la venta er
pública subasta, por primera vez, los bie-
nes embargados siguientes:

Dado en Madrid, a 1 de abril de 1966.
El Secretario (Firmado). —El Magistrado
de Trabajo, Fernando Hernández San Ro-
mán.

Once máquinas iguales a las anteriores,

encontrándose en fabricación, casi termi-
nadas, 44.000 pesetas.

Total, 134.000 pesetas.

Nueve máquinas electrónicas, autopis-
ta, completamente nuevas, 90.000 pe-
setas.

Magistratura de Trabajo número
de Madrid

:<KX>=

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4

En los autos seguidos ante dicha Ma-
gistratura de Trabajo de Madrid, con el
número 190/1966, a instancia de Isabel
Fernández López, contra la "Sociedad Fi-
lantrópica Comercial e Industrial", se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

Hago saber: Que en los autos .
tramitan en esta Magistratura con

mero 826/65. a instancia de o

nuela Guindal Sánchez «nt«

García Llanos, en reclamación , ,

rios, por providencia dictadcon e

ma fecha he cordado sacar
subasta, en primera convocaron
nes que se hallan «J^JJ^SU I
dado antes expresado sena

la celebración y remate de W

día once de jumo dem-l^ de su ,
senta y seis, a las doce J\ora

fc,.
ñaña, teniendo tagtt'^%^^z.Sala audiencia de esta wws Mart!-
Trabajo número seis,, sita e(;

Campos, número veintisiete,

vincia

Don Jesús Dapena Mosquera Ma

de Trabajo de la Magistratura n

seis de las de esta capital > si

Cuarta. El tercer ejercicio estribará en
contestar oralmente dos temas sacados a

minuto
será inferior de 150 a 200 pulsaciones por

Tercera. El segundo ejercicio consis-
tirá en escribir a máquina, durante quin-
ce minutos, copiando el texto que el Tri-
bunal facilite, elegido de disposiciones pu-
blicadas en períodos oficiales. Se califica-
rá la velocidad desarrollada, la limpieza y
exactitud de lo copiado. La velocidad no

rismo

con números enteros, fraccionarios y de-
cimales, incluyéndose también potencia-
ción y raiz cuadrada, proporcionalidad, re-
gla de tres simple y compuesta, sistema
métrico decimal, interés y descuento sim-

ple. Se calificará la exactitud del cáicuio,
procedimiento seguido para su plantea-
miento y desarrollo, y la claridad del gua-

c) Resolución de dos problemas de
aritmética mercantil elemental, que podrá
versar sobre operaciones fundamentales,

b) Desarrollo por escrito de un tema
señalado por el Tribunal, con amplia li-
bertad en cuanto se refiere a su forma y
exposición, a fin de poder apreciar la ap-
titud de los opositores en relación con la
composición gramatical, su práctica y re-
dacción.

a) Análisis morfológico y sintáctico de
un párrafo dictado a viva voz.

Segunda. El primer ejercicio se divi-
dirá en tres partes:

Primera. La oposición constará de tres
ejercicios eliminatorios, y uno de carácter
voluntario.

Duodécima. Los ejercicios de la opo-
sición tendrán lugar en la Casa Consisto-
rial, después de trascurridos dos meses
desde la publicación de la convocatoria,
en el día y hora que oportunamente se
anunciarán.

tica de los ejercicios, resolviendo sin ul-
terior apelación, cuantas incidencias se
originen como consecuencia de la convo-
catoria.

Decimotercera. El Tribunal, después de
examinadas las instancias presentadas, pu-
blicará la lista de los admitidos a la prác-

Decimocuarta. Cada miembro del Tri-
bunal calificará a los aspirantes con pun-
tuaciones de 0 a 10. La puntuación total
será el cociente resultante de dividir la
suma de puntos por el número de compo-
nentes de dicho Organismo, siendo indis-
pensable para ser aprobado un mínimo
de cinco puntos.

Decimoquinta. El órgano calificador de
la oposición, con arreglo al artículo 235,

ciéndolo sólo de la instancia, pero el que
resulte nombrado, antes de tomar posesión
habrá de hacerlo, ya que en 'otro caso
perdería todo derecho.

Podrá dispensarse de presentar los an-
teriores documentos a los opositores, ha-

c) Certificado de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que- le impida el
ejercicio de la función.

b) Certificado de que el interesado no
se halla incurso en ninguno de los casos
del artículo 36 de dicho Reglamento.

c) Certificado de buena conducta.
d) Certificado de antecedentes pena-

les.

Certificado de nacimiento

Undécima. Los aspirantes presentarán
sus instancias en la Secretaría del Ayun-
tamiento, dentro del plazo de treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente a la
inserción del anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, acompañadas de los
siguientes documentos:

Décima. Podrán tomar parte en la opo-
sición todos los que reúnan las condicio-
nes generales de capacidad enumeradas en
el artículo 19 del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local de 30
de mayo de 1952 y estén comprendidas
en la*edad de dieciocho a treinta y cinco
años, a tenor del artículo 232, párrafo
cuarto, del repetido Reglamento.

Novena. —La plaza objeto de la oposi-
ción tiene la dotación presupuestada de
43.866,66 pesetas anuales. El nombrado
además tendrá derecho a los emolumen-
tos y ventajas establecidas en la legisla-
ción vigente y en los Reglamentos que
pueda aprobar la Corporación municipal.

Octava. La duración del primer ejerci-
cio será la que determine el Tribunal, así
como la del tercero, la del segundo y ter-
cero voluntario, la que se indican en las
bases tercera y quinta.

Sexta. La suma total de puntos alcan-
zados en los cuatro ejercicios, consistirá la
calificación final que servirá para colocar
a los opositores y determinar su inclusión
en el orden que han de figurar en la pro-
puesta <jue el Tribunal formule.

Séptima. Para el ejercicio oral regirá
el cuestionario mínimo aprobado por circu-
lar de la Dirección General de Adminis-
tración Local de 24 de junio de 1953.

La puntuación que se conceda a cada
opositor en las anteriores especialidades
de ejercicio voluntario, no representará
nunca más de un diez por ciento de la
suma de puntos que haya obtenido en los
tres ejercicios eliminatorios.

b) El manejo de máquinas de calcular
se demostrará con la realización de las
operaciones que el Tribunal determine en
el plazo que el mismo establezca.
• c) Los conocimientos de archivo y cla-
sificación de documentos se comprobará
mediante la elaboración de fichas o docu-
mentos por el orden y en el plazo que se-
ñale el Tribunal.

la suerte, entre los que figuran en el pro-
grama anejo a la convocatoria y que de-
berá comprender, como mínimo; los te-

mas consignados en el cuestionario que se
acompaña a esta regulación.

Quinta. El ejercicio voluntario tendrá
tres especialidades, que podrán set elegi-
das conjuntamente o sólo una de ellas, por
los opositores que lo soliciten:

a) La especialidad de taquigrafía, fe
acreditará tomando taquigráficamente un
texto dictado a velocidad comprendida en-
tre 75 y 100 palabras por minuto^ la tra-
ducción se hará en el plazo máximo de
una hora.

En Madrid, a treinta de abril de mil
novecientos sesenta y seis.—El ilustrísimo
señor don Valentín Serrano Sánchez, Ma-
gistrado de Trabajo número cuatro de los
de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos, seguidos entre partes: de
una, y como demandante, doña Isabel Fer-
nández López, asistida del Letrado don
Manuel Lozano Montero; y de la otra, co-
mo demandada, la "Sociedad Filantrópica

MIÉRCOLES 18 DE MAYO

Fallo
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(G. C—2.457)

Y para que conste, en cumplimiento de
lo mandado por la Sala y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador civil de esta
provincia para su inserción en el Boletix
Oficial, a efectos de que sirva de noti-
ficación a los demandados en rebeldía don
Rafael Suárez Santillana y su esposa, do-
ña Vicenta Díaz Pueyo, expido y firmo la
presente en Madrid, a siete de mavo de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario de Sala (Firmado).

Víctor Servan Mur, Magistrado de la Sala
Segunda de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial y Ponente que ha sido en estos
autos, estando celebrando audiencia pú-
blica la misma en el día de su fecha, de
que certifico yo, el Secretario. — Madrid,
dieciocho de abril de mil novecientos se-
senta y seis.—Constancio Herrero. (Ru-
bricado.)

3.° Que la subasta se celebrará por el
sistema de pujas a la llana, adjudicándose
los bienes al mejor postor, el cual podrá
hacerlo en calidad de ceder a un tercero.

4.° Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación.

Se advierte a los licitadores

1.° Que los bienes objeto de subasta
se encuentran en calidad de depósito en
calle de Canillas, número noventa ocho,
"Empresa Amafio", siendo depositario de
los mismos doña Manuela Castelló, em-
pleada, con domicilio en Conde de Peñal-
ver, número sesenta y cuatro.

2." Que para tomar parte deberán los
licitadores consignar previamente en Se-
cretaría el diez por ciento del importe
de la tasación.

Certifico: Que en el rollo de los autos
de menor cuantía, de que se hará mé-
rito, se ha dictado por la Sala la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

Don Constancio Herrero Sanz, Secretario
de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

Bienes que se subastan

Sentencia número 131

0<>o=

EDICTO

Fallamos

Publicación

(C—28.250)

AudienciaTerritorial de Madrid

Certifico: Que en el rollo de Sala nú-
mero doscientos cuarenta y dos de mil no-
vecientos sesenta y cinco, formado para
sustanciar la apelación que se dirá, se ha
dictado la siguiente

Don Constancio Herrero Sanz, Secretario
de Sala de la excelentísima Audiencia
Territorial de Madrid.

Dado en Madrid, a once de mayo de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Magis-
trado de Trabajo (Firmado).

(C—28.260)

Importe total de la tasación de los bie-
nes, trece mil pesetas.

Otra máquina de coser, marca "Singer",
número E. T. 363.399, esmaltada en color
gris y en buen estado de funcionamiento,
con tapa de madera barnizada, valorada
en seis mil quinientas pesetas.

Una máquina de coser cueros, marca
"Singer", núm. E. T. 165.791, con pie
metálico 29 K 71, en buen estado de fun-
cionamiento, tasada en seis mil quinientas
pesetas

Sentencia número 133
Sala Segunda de lo Civil.— Uustrísimos

señores: Don José Zurita Morata. —Don
Federico Martín y Martín.—Don José La-
bajo Alonso.—Don Víctor Servan Mur.—
Don José Luis Ponce de León Belloso.—
En la Villa de Madrid, a veinte de abril
de mil novecientos sesenta y seis.—En
los autos de menor cuantía que penden
ante esta Sala Segunda de lo Civil, re-
mitidos en virtud de apelación por el Tuez
de primera instancia número dos de los
de esta capital, y seguidos entre pa
de la una, como demandante y apei
doña María Polonia Sáez Núñez, mayor
de edad, softera. sus labores, y de esta
vecindad, defendida por el Letrado den
Ignacio Diez de Aguilar y representada
por el Procurador don Enrique de Anto-
nio Morales; y de la otra, como deman-
dados y apelados, don Leovino Sarmen-
tera Sancho, mayor de edad, casado, in-
dustrial, y de esta vecindad, y don Ne-
mesio Benito Soldado, mayor de edad, y
vecino de Segovia. representados ambos
por los estrados del Tribunal por su in-
comparecencia, sobre reclamación de can-
tidad. ..

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 6

Sentencia número 128
Sala Segunda de* lo Civil.—Ilustrísimos

señores: Don José Zurita Morata. —Don
Federico Martín y Martín.—Don Marcelo
Rivas Goday.—Don José Labajo Alonso.
Don Víctor Servan Mur.—En la villa de
Madrid, a dieciocho de abril de mil no-
vecientos sesenta y seis.—Vistos en gra-
do de apelación por la Sala Segunda de
lo Civil de esta Audiencia Territorial los
autos de menor cuantía, procedentes del
Juzgado de primera instancia número
nueve de esta capital; y seguidos entre
partes: de la una, como demandante y
apelada, doña María Consolación Suárez
Santillana, sin profesión, casada, y con
licencia de su esposo don José María Mu-
charaz Hernández, mayores de edad y de
esta vecindad, representados por el Pro-
curador don José Sánchez Járuregui y de-
fendidos por el Letrado don Herminio Ra-
mírez del Pozo; y de la otra, como de-
mandado y apelante, el Banco Popular Es-
pañol, S. A., domiciliada en Madrid, re-
presentado por el Procurador don Ber-
nardo Feijóo Montes y defendido por el
Letrado don Alejandro de la Serna Ló-
pez; y asimismo, como demandados y ape-
lados, don Rafael Suárez Santillana y su
esposa, doña Vicenta Díaz Pueyo, mayores

de edad, él industrial, ella sin profesión
y vecinos de Madrid, representados por
los. estrados del Tribunal por su incom-
parecencia ante esta Audiencia, sobre ter-
cería de dominio...

Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos
señores: Don José Zurita Morata. —Don
Marcelo Rivas Goday.—Don José Labajo
Alonso.—Don Víctor Servan Mur.—Don
José Luis Ponce de León. —En la villa de
Madrid, a diecinueve de abril de mil no-
vecientos sesenta y seis.—Vistos por la
Sala Segunda de lo Civil de esta excelentí-
sima Audiencia Territorial los autos de
juicio ejecutivo procedentes del Juzgado
de primera instancia número diecisiete de
Madrid, y seguidos entre partes: de una.
como demandante y apelado, don Grego-
rio Millán Olmedo, mayor de edad, casa-
do, operador de cine, y de esta vecin-
dad, sin representación ni defensa por no
haber comparecido en la alzada, dado lo
cual, se han entendido las actuaciones,
por lo que al mismo se refiere, con los
estrados de este Tribunal: y de otra par-
te, como demandado y apelante, don Juan
Francisco Aranda Aybar, mayor de edad,
casado, contratista de obras, y de la mis-
ma vecindad, representado por el Procu-
rador don Fernando Mezquita Ortega y

defendido por el Letrado don Fructuoso
Carrión Camuñas; siendo el" objeto del
pleito el pago de cantidades en concepto
de principal, interés, gastos y costas

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 91/61, a instancia de José Sánchez
Lozano, contra la "Empresa Muñoz"
(Marcelino Muñoz), en reclamación por
despido, por providencia dictada con esta
misma fecha he acordado sacar a pública
subasta, en primera convocatoria, los bie-
nes que se hallan embargados al deman-
dado antes expresado; señalándose para la
celebración y remate de la \u25a0 misma el día
once de junio de mil novecientos sesenta
y seis, a las doce horas de su mañana,
teniendo lugar dicha subasta en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo número seis, sita en Martínez Cam-
pos, número veintisiete, a cuyo efecto
libro el presente al Boletín Oficial de
la provincia, para su publicación y remi-
sión del oportuno.ejemplar, fijándose otro
en el tablón de anuncios de esta Magis-

tratura, con las advertencias y prevencio-
nes legales.

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistrado
de Trabajo de la Magistratura número
seis de las de esta capital y su pro-
vincia

Fallamos
Que estimando el recurso de apelación

interpuesto por doña María Polonia Sáez,
contra la sentencia dictada por el señor
luez de primera instancia número dos de
los de Madrid, el día dieciséis de octubre
de mil novecientos sesenta y cinco, de-
bemos revocar y revocamos en parte la
sentencia impugnada, y, en su consecuen-
cia, estimando la demanda formulada por
la recurrente, se condena al demandado
en rebeldía don Nemesio Benito Soldado
a que pague a la demandante la suma que
por el concepto con que se reclama en la
demanda, en definitiva, resulte, conforme
a las bases sentadas en los anteriores Con-
siderandos, en ejecución de esta senten-
cia y sin exceder, en ningún caso, de la
cantidad de treinta mil pesetas a que as-
ciende tal reclamación, y se le absuelve
de su diferencia si ésta resultase, y la
confirmamos en cuanto se rechaza la ex-
cepción de incompetencia de jurisdicción,
y se absuelve de la demanda al demanda-
do don Leovino Sarmentera Sancho; no
haciendo imposición de costa6 de la pri-
mera instancia ni tampoco con respecto a
las causadas en esta apelación. —Así por
esta nuestra sentencia, de la que se lle-
vará certificación al rollo de Sala, y que
por la ¡ncomparecencia de los demanda-
dos y apelados don Leovino Sarmentera
Sancho y don Nemesio Benito Soldado,
se publicará en la forma que la Ley pre-
viene, de no solicitarse la notificación per-
sonal dentro de tercero día, lo pronimcia-
mos, mandamos y firmamos. —José Zuri-
ta.—Federico Martín y Martín.—losé La-
bajo. — Víctor Servan. —José Luis Ponce
de León. (Rubricados.)

Víctor Servan. —-José Luis Ponce de León
(Rubricados.)

Que debemos confirmar y confirmamos
en todas sus partes la sentencia que en
diecinueve de junio del pasado año pro-
nunció en los autos originarios del pre-

sente recurso de apelación el señor Juez
de primera instancia número diecisiete de
los de esta capital, debiendo ser abona-
das las costas devengadas en esta instan-
cia por el ejecutado apelante don Juan
Francisco Aranda Aybar, como única par-
te personada. —Así por esta nuestra sen-
tencia, de la que se unirá certificación al
rollo de Sala, y que será notificada perso-
nalmente al actor apelado incomparecido
don Gregorio Millán Olmedo, si así lo so-
licita la parte apelante dentro de tercero
día, o, en otro caso, en la forma preve-
nida en el artículo setecientos sesenta y
nueve, en relación con el doscientos
ochenta y dos y doscientos ochenta y tres
de la ley de Enjuiciamiento Civil, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos. —José
Zurita. —Marcelo Rivas. —José Labajo. —

3.° Que ia subasta se celebrará por el
sistema de pujas a la llana, adjudicándose
•os bienes al mejor, postor, el cual podrá
nacerlo en calidad de ceder a un tercero.

4-° Que se no se admitirán posturas
Que no cubrari el cincuenta por ciento
del avalúo de los bienes objeto de su-
basta.

Se advierte a los licitadores
1-° Que los bienes objeto de subasta

se encuentran en calidad de depósito en
la calle de Ortega y Gasset, número ochen-
ta y ocho, segundo izquierda.

2.° Que para tomar parte deberán los
¡icitadores consignar previamente en Se-
cretaría el diez Dor "ciento del importe
de la tasación

Fallamos

Que debemos confirmar y confirmamos,
en parte, la sentencia que con fecha vein-
tiocho de octubre de mil novecientos se-
senta y cinco se dictó por el señor Juez de
primera instancia del Juzgado número
nueve de Madrid, y que estimando la de-
manda de tercería de dominio promovida
por doña María Consolación Suárez San-
tillana contra el Banco Popular Español,

Sociedad Anónima, y don Rafael Suárez
Santillana y doña Isabel Díaz Pueyo, de-
claró que la tienda número cuatro bis de
la casa número treinta y seis de la ave-
nida de la Reina Victoria, de esta capi-
tal, descrita en el hecho primero de la
demanda, es de la propiedad de la de-
mandante, decretando, en consecuencia,

el alzamiento del embargo trabado sobre
dicho local de negocio en el juicio eje-

cutivo seguido a instancia del -Banco de-
mandado, contra los también demandados
don Rafael Suárez Santillana y su esposa;
y revocando, también parte, la sentencia
recurrida, declaramos no haber lugar a ha-
cer expresa imposición a ninguna de las
partes de las costas de la anterior ins-
tancia, así como tampoco hacemos espe-

cial pronunciamiento respecto a las corres-
pondientes a este recurso de apelación. —
Así por esta nuestra sentencia, que oor la
incomparecencia ante esta Audiencia de

los demandados y apelados don Rafael
Suárez Santillana y su esposa, doña Vi-

centa Díaz Pueyo. se publicará en la for-

ma que la Ley previene de no solicitarse
notificación personal dentro del término de

tercero día, lo pronunciamos, mandamos
v firmamos.—José Zurita.—Federico Mar-

tín y Martín.—Marcelo Rivas. —José La-

bajo. Víctor Servan. (Rubricados.)

Publicación

Leída y publicada fue la senten-
cia que antecede por el ilustrísimo se-
ñor señor don fosé Luis Ponce de León
Belloso. íyiaeistrado de la Sala Segunda de
lo Civil y Ponente que ha sido en estos
autos, estando celebrando audiencia públi-
ca la misma hoy. día de su- fecha, de que
certifico yo. el Secretario. —Madrid. \

te de abril de mil novecientos seser
seis.—Constancio Herrero. (Rubricado.)

Concuerda literalmente con su origina!,
a que me remito y de que certifico.

Y para que conste, en cumplimiento de
lo mandado por ia Sala y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador civil de esta
provincia, para su inserción en el Boletín

Bienes que se subastan
Una máquina de coser, marca "Singer',

con mueble, dos mil pesetas.. Una mesa de madera, redonda, cuatro-
cientas pesetas.

. Seis sillas tapizadas en tela roja, cuatro-
cientas cincuenta pesetas.. Una nevera esmaltada en blanco, mu
cien pesetas.

Es copia conforme con su original, a
que me remito; y para que conste e in-
sertar en el Boletín Oficial de esta pro-

Dada, leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por el Magistrado, ilus-
trísimo señor don José Labajo Alonso,

Ponente que ha sido en la misma, hallán-
dose la Sala Segunda de lo Civil cele-
brando audiencia pública en el mismo día
de su fecha, certifico. — Constancio He-
rrero. (Rubricado.)

Publicación

Leída y publicada fue la sentencia que

antecede por el ilustrísimo señor don
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to libro el presente al Boletín Oficial
de la provincia para su publicación y re-
misión del oportuno ejemplar, fijándose
otro en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura, con las advertencias y preven-

ciones legales.

vincia, a fin de que sirva de notificación
en forma al litigante incomparecido en la
alzada don Gregorio Millán Olmedo, ex-
pido la presente en Madrid, a nueve de
mayo de mil novecientos sesenta y seis.—
El Secretario de Sala (Firmado).

(C—28.251)(G. C—2.458)

setí meSÍta de recibidor > doscientas pe-
Dos sillas de recibidor, tapizadas entela, ciento cincuenta pesetas
Un espejo de 0,50 x 0,40 cms., cin-

cuenta pesetas
Total, cuatro mil trescientas cincuentapesetas.

Dado en Madrid, a cuatro de mayo de
mil novecientos sesenta y seis.—Ante mí
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo
(Firmado).

Audiencia Territorial de Madrid
(C—28.243)

Audiencia Territorial de Madrid
Certifico: Que en el rollo de los autos

de menor cuantía de que se hará mérito,
se ha dictado por la Sala la sentc
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

Don Constancio Herrero Sanz, Secretario
de Sala de la Audiencia Territorio
Madrid.

5

Concuerda literalmente con su original,
a que me remito y de que certifico.



Primer lote

(A.—42.907

JUZGADO NUMERO 7

Primer lote

tenten rematar, sin cuyo requisito ao se-
rán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a diez de mayo'de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instancia
(Firmado)(C—28.255)

Oficial a efectos de que sirva de noti-
ficación al demandado incomparecido don
Leovino Sarmentera Sancho y al rebelde
don Nemesio Benito Soldado, expido y fir-
mo la presente en Madrid, a siete de mayo
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario de Sala (Firmado).

(G. C—2.462)
(A.—42.92(r>

Audiencia Territorial de Madrid

comedor, cuatro dormitorios ™ •cuarto de aseo con bañoüSda-^7 V
te, por donde tiene su enX fren-
descansillo y caja de JaSffV"! el
sexto, centro e izquierda y ,£\u2666:„,, ? lsos
mueble, al que tiene cinco^S^,?
derecha, entrando, con la caue de Aval*a la que tiene tres huecos; por la ;, \u25a0 'da, con el piso sexto cen^feinmueble, al que tiene un hueco,

P ?***fondo, con la finca número ciento n ° 'de la calle de Ayala. ReprSSS SSenteros sesenta y ocho centésima,
ciento de la totalidad del inSSki £forma parte, y con esta cuota partidnen los elementos y gastos comunes
mismo. Tasado en seiscientas trece misetecientas sesenta pesetas. ,Certifico: Que en el rollo dimanante de

los autos seguidos ante el Juzgado de pri-
mera instancia número veintidós de esta
capital, se ha dictado por la Sala la sen-
tencia, que contiene los siguientes enca-
bezamiento y parte dispositiva:

Don Antonio López Hernández, Secretario
de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

Que sin hacer expresa condena de cos-
tas en esta segunda instancia, debemos
confirmar y confirmamos la sentencia dic-
tada por el señor Juez de primera instan-
cia número veintidós de los de esta ca-
pital, con fecha once de septiembre del
año último, en los autos de arrendamien-
to urbano, a que el presente rollo se con-
trae.—Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia ante la Sala de los
demandados doña Teodora de Blas An-
tón, don Cándido de Blas Antón, don Ab-
dón de Blas Izquierdo y don Gregorio de
Blas Antón, se publicará su encabezamien-
to y parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, caso* de no soli-
citarse su notificación personal dentro del
término de segundo día, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Alfonso Calvo. —
Luis Rubido. —Carlos Vázquez. — Gaspar
Fernández-Lomana. —Tomás Marco. (Ru-
bricados.)

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi actuación penden autos de juicioejecu-
tivo a instancia de don Ernesto Salinas
Medinilla y Sierra, contra don Genaro Gar-
cía Bodas y otros, en los que por provi-
dencia de esta fecha se ha acordado sacar
por primera vez, a pública subasta, los
bienes que luego se describirán, para cuyo
remate, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, se ha señalado
el día veintitrés de junio próximo, a las
doce horas de su mañana, lo que se anun-
cia al público, haciéndose presente:

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua-
tro de Madrid.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del valor de los bienes que sirve
de tipo para la subasta.

Apartamento número treinta o piso sexto centfb de la casa número ciento trece dela calle de Ayala, de esta capital. Mide lasuperficie de cuarenta y siete metros cua-drados, y se distribuye en pequeño vestíbu-lo, pasillo, comedor, tres dormitorios, coci-na y cuarto de aseo con baño. Linda: a!frente, por donde tiene su entrada, con des-cansillo de la escalera y los pisos sextoizquierda y derecha; por la derecha, en-
trando, con el piso sexto derecha y patio
del inmueble, al que tiene tres huecos; por
la izquierda, con patio del inmueble, al
que tiene dos huecos y piso sexto izquier-
da, y por el fondo, con otro patio de la
finca, al que tiene un hueco. Representa
dos enteros ochenta y seis centésimas por
ciento de la totalidad del inmueble de
que forma parte, y con esta cuota parti-
cipa en los elementos y gastos comunes
del mismo. Tasada en trescientas setenta
y seis mil pesetas.

Segundo

Que no se admitirán posturas qué no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
y que podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, para que
sirva de notificación a doña Teodora de
Blas Antón, don Cándido de Blas Antón,
don Abdón de Blas Izquierdo y don Gre-
gorio de Blas Antón, expido y firmo la
presente en Madrid, a diez de mayo de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario de Sala (Firmado).

(G. C—2.461)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con su original, a que me re-
mito y de que certifico.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Tomás Marco Garmendia, Po-
nente que ha sido en estos autos, estan-
do celebrando sesión pública en el día de
su fecha la Sala Primera de lo Civil, de
que certifico. —Antonio López Hernández.
(Rubricado.)
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(C—28.254)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a once de mayo de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario
(Firmado). — El Magistrado-Juez, Rafael
Gimeno Gamarra.

Una furgoneta, marca "Citroen", ma-
trícula M-404.526, en perfecto estado de
funcionamiento. Tasada en cuarenta y cin-
co mil pesetas.

(A.—42.921)
EDICTO

En virtud de providencia dictada en es-
te día por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número tres de
los de esta capital, en los autos ejecutivos
que se siguen a nombré de don Rafael de
la Cruz y Torres, contra la entidad "Gayo
Producciones Cinematográficas, S. A.", so-
bre reclamación de cantidad, se sacan a
la venta en pública y primera subasta, tér-
mino de ocho días y eli dos lotes por se-
parado, los siguientes bienes:

Apartamento número treinta y uno o
piso sexto izquierda de la casa número
ciento trece de la calle de Ayala, de esta
capital. Mide la superficie de setenta y un
metros sesenta y siete decímetros cuadra-
dos, y se distribuye en pequeño vestíbulo,
pasillo, comedor, tres dormitorios, cocina
y cuarto de aseo con baño. Linda: al fren-
te, por donde tiene su entrada, con el
descansillo de la escalera y los pisos sex-
to derecha y centro; por la derecha, en-

de inmueble, al que tiene dos huecos; por
la izquierda, con la calle de Ayala, a la
que tiene dos huecos, y por el fondo, con
la finca número ciento once de la calle de

trando, con el piso sexto centro

Ayala y patio del inmueble, al que circun-

da y al que tiene cuatro huecos. Repre
senta cuatro enteros treinta y siete cen
tésimas por ciento de la totalidad del in

mueble del que forma parte, y con esta

cuota participa en los elementos y gas-
tos comunes del mismo. Tasado en seis-

cientas cuarenta y cinco mil treinta pe-

setas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a once de mayo de mu
novecientos sesenta y seis.—El Secretario
(Firmado).—El Juez de primera instancia
(Firmado)

Diferentes muebles y máquinas de es-
cribir y una de calcular, propios de ofici-
na, que han sido tasados pericialmente por
don Pedro Alarcón Rosales y obran de-
positados, unos en poder de don Manuel
Aparicio Mena, domiciliado en la Cuesta
de Santo Domingo, número once, y otros
en poder de don Miguel Díaz Galvez, do-
miciliado en la Colonia de San Francisco,
calle Segunda, bloque G.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
actuación penden autos dé juicio ejecutivo
a instancia de don Modesto Jiménez de los
Galanes y Figueroa, contra doña Felisa
Garma Amunategui, en los que, por pro:
videncia de esta fecha se ha acordado sa-
car por. segunda vez, a pública subasta y
con la rebaja del veinticinco por ciento,
los bienes que luego se describirán; para
cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, se ha señalado
el día cinco de juliopróximo, a las doce
horas de su mañana, lo que se anuncia
al público para la mayor concurrencia de
licrtadores, haciéndose presente: 1.° Que
para tomar parte en la subasta deberán lo?
lidiadores consignar previamente en la
mesa del Juzgado una cantidad igual, por
los menos, af diez por ciento efectivo del
valor de los bienes que sirve de tipo para
la subasta.—2.° Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo, una vez rebajado el veinti-
cinco por ciento, y podrán hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero. —3." Que los títulos de propiedad se en-
cuentran de manifiesto en Secretaríi para
que puedan ser examinados por !os que
deseen tomar parte en la subasta, previ-
niéndoles que deberán conformarse con
ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, y que después del remate
no se admitirán al rematante ninguna re-
clamación por insuficiencia o defecto de
los títulos.

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua-
tro de Madrid.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, respectivamente, las dos terceras
partes de las cantidades de ocho mil cien
pesetas y de veintidós mil pesetas, en que
han sido tasados pericialmente dichos bie-
nes muebles y derechos de distribución.

Y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por ciento
de las indicadas, o sea, del lote que in-

Segundo lote
Los derechos dé distribución de las

películas "Mi muía Francis", "La manza-
na de la discordia" y "Vuelva el día pri-
mero", parte de cuyas copias se encuen-
tran depositadas en poder de don Manuel
Aparicio Mena, que es el que ha proce-
dido pericialmente a su tasación.

Para que tenga lugar la citada subasta,
que se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día seis de junio próximo, a las doce y me-
dia de la mañana, advirtiéndose a los li-
citadores:

Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísimos
señores: Don Alfonso Calvo Alba. •«- Don
Luis Rubido Diéguez.—Don Carlos Váz-
quez Ruiz. — Don Gaspar Fernández-Lo-
mana de Barbachano. —Don Tomás Mar-
co Garmendia. —En Madrid, a nueve de
abril de mil novecientos sesenta y seis.—
Habiendo visto los presentes autos de
arrendamientos urbanos, procedentes del
Juzgado de primera instancia número
veintidós, seguidos entre partes: de una,
como demandantes y apelados, don Fran-
cisco José Sac Mensegar y don Gerardo
Sac Rueda, mayores de edad, y vecinos de
esta capital, por sí y en beneficio de la
Comunidad, integrada, además de por
ellos, por sus hijos y hermanos doña Ma-
ría del Carmen, doña María Josefa y doña
María del Pilar Sac Rueda, defendidos por
el Letrado don José Manuel Obóns de la
OliVa y representados por el Procurador
don Fernando Aguilar Galiana; y de otra,
como demandada-apelante, doña Francis-
ca Benito Torres, también mayor de edad,
viuda, sus labores, y vecina de esta ca-
pital, defendida por el Letrado don Pedro
Povedb Morales y representada por el
Procurador don Carlos Alvarez Alvarez;
siendo también demandados-apelados do-
ña Teodora de Blas Antón, también ma-
yor de edad, sin profesión especial; don
Cándido de Blas Antón, también mayor
de edad, y vecinos de Madrid; don Abdón
de Blas Izquierdo, también mayor de edad,
y don Gregorio de Blas Antón, también
mayor de edad, y vecino de Honrubia de
la Cuesta (Segovia), que no han campe-
recido ante esta Superioridad, por lo que
respecto de los mismos se han entendido
las actuaciones con los estrados del Tri-
bunal, sobre resolución de contrato de
arrendamiento. —Aceptando los Resultan-

dos que contiene la sentencia apelada que,
con fecha once de septiembre último,
dictó en los presentes autos el señor Juez
de primera instancia número veintidós de
los de esta capital, que contiene el si-
guiente Fallo: "Que estimando en todas
sus partes las pretensiones de la deman-
da, interpuesta por el Procurador don Fer-
nando Aguilar Galiana, en nombre y re-
presentación de don Francisco José Sac
Mensegar y don Gerardo Sac Rueda, que
actúan en nombre propio y en beneficio de
la Comunidad, integrada, además de por
ellos, por sus hijos y hermanas, respecti-
vamente, doña María del Carmen, doña
María Josefa y doña María del Pilar Sac
Rtaeda, contra doña Francisca Benito To-
rres, que fue representada por el Procu-
rador don Carlos Alvarez Alvarez, desig-
nado del turno de oficio por la pobreza
que ha instado, y contra doña Teodora,
don Cándido y don Gregorio de Blas An-
tón, y don Abdón de Blas Izquierdo, que
ha permanecido en rebeldía durante la
tramitación del proceso, debía declarar y
declaraba resuelto el contrato de arrenda-
miento del local de negocio en que estu-
vo una parte del llamado Parador de
Nuestra Señora del Carmen, referida a la
parcela inferior de la antigua finca núme-
ro nueve de la calle de la avenida de la
Albufera, hoy señalada con el número diez
de la calle de Monte Olívete, de esta ca-
pital, por el cierre del mismo y su sub-
arriendo, debiendo abandonar los deman-
dados el referido local en el plazo de dos
meses, siempre que se dieren los requisi-
tos legales; con apercibimiento de lanza-
miento, en otro caso, imponiéndoles las

Ncostas por precepto expreso de la Ley...

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Ma§ist^^
Juez de primera instancia numero siew

de esta capital. .
Hago saber: Que en los autos dequicio

universal de quiebra de don Vicente Uj-
dró Baguenas, que se siguen en este ju

gado a instancia de don Antonio Hornno
Nogales y otros, declarados pobrespara
promover* tal juicio, por Providencia
este día se ha acordado sacar a la ven*

en pública y primera subasta por *«v

no de ocho días y precio de ™*%6n,
bienes ocupados a dicho <&*£%&.
sistentes en un camión, marca
matrícula V-20.959, peonando con

cho desmontable; diferentes rnáquirms

rramientas y otros Rectos que se £
nan en el informe pericial, que poorau

minarse en Secretaría, que *f*j0
tipreciados en la suma ae . .

&,

setas, y que se encuentran en e

dustrial del quebrado, paseo de »n

ría de la Cabeza, números 60 ai

esta capital. señala*'
Para el acto del remate se ha se_

el día seis de junio próximo, a

Apartamento número veintinueve o piso
sexto derecha de la casa número ciento
trece de la calle de Ayala, de esta cantal.
Mide la superficie setenta y seis metros
setenta y dos decímetros cuadrados; se
distribuye en pequeño vestíbulo, pasillo,
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Segundo lote

Sentencia número 114 Publicación

Primero

Tercer lote
Bienes que se subastan
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tor diesel "Matacás", número novecientos
cuatro-cinco mil trescientos cuarenta y
uno, sin el previo requerimiento de pago,
por ignorarse su paradero.

Y para su publicación en la forma or-
denada, se expide el presente dado en Ma-
drid, a trece de mayo de mil novecientos
sesenta y seis.—El Secretario (Firmado).—
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—42.918)

horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado "bajó las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el pre-

cio de tasación, no admitiéndose postu-

ras que no cubran las dos terceras partes

de indicado tipo.
Que los que deseen tomar parte en el

remate deberán consignar previamente, en

la mesa del Juzgado o en establecimiento
público destinado al efecto, el 10 por 100

de referido tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente que firmo en Madrid, a 13 de mayo
de 1966.—El Secretario, José María Ló-
pez-Orozco. —El Magistrado-Juez, Andrés
Gallardo Ros

(C—28.263)

Tierra en San Martín de Valdeiglesias,al sitio Los Vallejos, de caber fanega ymedia, igual a cuarenta y ocho áreastreinta centiáreas. Linda: al Norte, Agapi-to Martínez; Sur, Santa Sánchez; Este,
viuda de Santiago Tapia, y Oeste, Gregol
rio Cabezuela. .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de dicho partido al tomo doscientos cin-
cuenta y dos, libro setenta y seis, folio
ciento sesenta y seis, finca ocho mil cin-
cuenta y cinco, inscripción primera.

Para la celebración del remate, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, planta baja, mano de-
recha, se ha señalado el día ocho de julio
próximo, a las once de su mañana, fiján-
dose como condiciones las siguientes:

procedmnento especial del artículo ciento
b efec/viH f k Iey Hipotecaria, para

Lta H3d de un Préstamo, se anuncia
íJT VlZ> y tétmim de veinte días,
™ en Publ^a subasta de la finca hi-potecada, cuya descripción es como si-

Servirá de tipo para esta segunda subas-
ta la cantidad de cuarenta y cinco mil pe-
setas (45.000 pesetas), equivalente al se-
tenta y cinco por ciento de la que sirvió
de tipo en la primera, y no se admitirán
posturas inferiores a dicha suma.

Segunda

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en la Caja Gene-
ral de Depósitos, el diez por ciento en
efectivo de la cantidad fijada como tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente que firmo en Madrid, a 14 de mayo
de 1966.—El Secretario, José María Ló-
péz-Orozco.—El Magistrado-Juez, Andrés
Gallardo.

Para cuyo acto se convoca por medio
del presente a todos los acreedores de di-
cho quebrado, bajo apercibimiento si no
comparecen de pararles el perjuicio a que
haya lugar.

Hago saber: Que en los autos de juicio

universal de quiebra del industrial don
Vicente Lladró Báguena, con domicilio en
paseo de Santa María de la Cabeza, nú-
meros 60 al 64, de esta capital, instados
porrón Antonio Horrillo Nogales y otros,
representados en concepto de pobre por
el Porcurador don Ramiro Reynolds de
Miguel, se ha señalado el día 27 de junio
próximo, a las diecisiete horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado, para celebrar
Junta General de Acreedores, para nom-
bramiento de Síndicos.

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número siete
de esta capital.

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

(C—28.262)

Vistas las disposiciones legales y demás
de aplicación al presente caso.

EDICTO

Por el Juzgado de instrucción número
catorce de Madrid, Secretaría de don Ma-
nuel Cornelias Salmerón, y en el rollo nú-
mero dos de mil novecientos sesenta y
seis, se ha dictado la siguiente:

En Madrid, a veinte de abril de mil no-
vecientos sesenta y seis.—Don Miguel Al-
varez Tejedor, Magistrado-Juez de instruc-
ción número catorce de los de Madrid, ha-
biendo visto en grado de apelación el jui-
cio de faltas número trescientos treinta y
dos de mil novecientos sesenta y cinco,
seguido por amenazas, entre partes: de
una, el señor Fiscal municipal, en repre-
sentación de la acción pública; de otra,
como apelante, Ramón Navarro Marzo, y
como apelado, Manuel Rodríguez Vieira.

Aceptando las circunstancias personales
de las partes, así como los Resultandos
que contiene la sentencia recurrida; y

Resultando que por el Juzgado inferior,
con fecha seis de octubre último, se dictó
sentencia condenando a Manuel Rodrí-
guez Vieira, como autor de una falta de
amenazas, a la pena de cien pesetas de
multa, con arresto subsidiario de cinco
días, caso de impago, y al abono de las
costas; y notificada dicha resolución a las
partes por el denunciante Ramón Nava-
rro, se interpuso recurso de apelación con-
tra la misma, que le fue admitida en am-
bos efectos, y remitidos que fueron los
autos originales a esta Superioridad, se
mandó celebrar y celebró en el día de
ayer la vista que determina la Ley, con
asistencia, únicamente, del señor Fiscal
municipal y el apelante, por no haberlo
verificado el apelado señor Rodríguez
Vieira, habiéndose solicitado por dicho
Ministerio la confirmación del fallo recu-
rrido y por el apelante su anulación, por
estimar que el hecho denunciado debió
penarse como delito y no como falta.

Aceptando los considerandos que con-
tiene la sentencia recurrida: y '

Considerando que, observándose que
las amenazas denunciadas ya fueron ob-
jeto de sumario, que tramitó por las mis-
mas el Juzgado de instrucción número
veinticinco, el que por no estimar consti-
tutivo de delito el hecho denunciado y sf
de una falta, lo declaró en auto de ca-
torce de junio de mil novecientos sesenta:
y cinco, que quedó firme previo el visto
del Ministerio Fiscal, y estimándose ajus-
tada a derecho la sentencia dictada por
el Juzgado inferior en seis de octubre del
pasado año, en cuanto a los hechos y fun-
damentos de derecho que la misma con-
tiene, los cuales tampoco han sufrido va-
riación alguna en el acto de la vista, pro-
cede confirmar la sentencia recurrida en
todas sus partes.

El remate de las cuatro fincas expresa-
das tendrá lugar doble y simultáneamente
en las Salas audiencias de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, y en la del de igual clase de
Torrijos, el día ocho de julio próximo, a
las doce de su mañana, previniéndose a los
lidiadores:

Cuarta. Tierra al sitio de "Santanillas",
de caber cincuenta y seis áreas y treinta y
siete centiáreas. Linda: Norte, Cecilio Díaz
Guerra; Sur, Sixto Cedillo; Este, Santos
Díaz Guerra y Pablo Gómez, y al Oeste,

Juan Ballesteros. Tasada en veinte mil pe-
setas.

Tercera. Tierra al sitio de las "Barran-
cas", de caber una hectárea, doce áreas y
setenta y cuatro centiáreas. Linda: Norte,
Andrés López; Sur, Justo Martín; Este,
Tiburcio Gómez y Crescendo Gómez, y
Oeste, camino del Prado. Tasada en cua-
renta mil pesetas.

Segunda. Tierra con cuarenta y dos
olivos, al sitio "Alamedillas", de caber
ochenta y cuatro áreas, cincuenta y cinco
centiáreas. Linda: Norte, Cirilo Fernán-
dez y Luciano Pérez; Sur, Antonio Her-
nández; Este, el mismo, y al Oeste, vere-
da de los "Tempranos".—Tasada en trein-
ta mil pesetas.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio eje-
cutivo seguido a instancia de don Deside-
rio García Rodríguez, contra doña Amalia
Lorenzo Escobar, en reclamación de can-
tidad, se anuncia por el presente la venta
en pública subasta, de nuevo ypor prime-
ra vez y separadamente, las cuatro fincas
que a continuación se reseñan, sitas todas
ellas en el pueblo de Portillo y término
judicial de Torrijos, y que han sido tasa-
das en la cantidad que también se indica:

Primera. Tierra al sitio "Camino de la
Arada", de caber una fanega y seis cele-
mines, o sea, ochenta áreas cincuenta y
cinco centiáreas. Linda: Norte, Ruperto
Fernández; Sur, Ciríaco Nombela y Gre-
gorio Gómez; Este, María González, y
Oeste, "Camino de la Arada". Tasada en
treinta mil pesetas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la antela-
ción de veinte días hábiles, por lo menos,
al señalado, se expide el presente en Ma-
drid, a siete de mayo de mil novecientos
sesenta y seis.—El Secretario, Acisclo To-
rrecilla Perea. —El Juez de primera ins-
tancia, Luis Cabrerizo Botija.

(A.—42.913)

Cuarta
Los autos y la certificación del Regis-

tro, a que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados por los licitadores, entendiéndo-
se que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación, y que las cargas y gravá-
menes anteriores y los preferentes, s¿ los
hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose igualmen-
te que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Primero

Que las expresadas fincas salen a su-
basta de nuevo y por primera vez y sepa-
radamente, por los tipos en que las mis-
mas han sido tasadas, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de los referidos tipos.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los lidiadores previamen-
te y en efectivo el diez por ciento del tipo

del remate, sobre la finca que deseen li-
citar, sin cuyo rquisito no serán admitidos.

Fallo
Que declarando de oficio las costas de

esta instancia, debo confirmar y confirmo
la sentencia dictada por el Tuzgado infe-
rior en sesis de octubre último, por la
que se condenó a Manuel Rodríguez Viei-
ra, como autor de una falta de amenazas,
a la pena de cien pesetas de multa, con
arresto subsidiario de cinco días caso de
impago de las mismas y al abono de las
costas causadas en el inferior.

Así por esta mi sentencia, de la que
se remitirá certificación y carta-orden para
su ejecución en unión del juicio original,
definitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Miguel Alvarez Tejedor.

A continuación de la sentencia que an-
tecede, aparece la siguiente

Que las cargas o -gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito
reclamado en este juicio, continuarán sub-
sistentes, entediéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo ordenado por la Superioridad en
el sumario instruido ante este. Juzgado con
el número 95. de 1964, por hurto, contra
Ángel Sánchez Dámaso, se anuncia la ven-
ta en primera y pública subasta, por tér-
mino de ocho días y en el precio de se-
tecientas cincuenta y una pesetas, impor-
te de la tasación, de los bienes embarga-
dos a dicho penado y que son los siguien-
tes:

Un reloj, marca "Dorna".
Un anillo de oro, piedra azul.
Una alianza de oro.
Unas gafas de sol.
Un bolígrafo, sin marca.
Un mechero, marca "Sarone".
Para el acto del remate se ha señalado

«a Sala audiencia de este Juzgado y el día
Jp de iunio próximo, a las once horas, ad-
mitiéndose a los licitadores: Que para to-
mar parte en la subasta deberán consig-
nar previamente, en la mesa del Juzgado
? 'Ugar destinado al efecto, una cantidad
Wial, cuando menos, al 10 por 100 de di-
C"O tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; que no se admitirán posturas que
n° cubran las dos terceras partes del mis-
mo, y que e] remate pOdrá* hacerse a ca-
«aad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a 13 de mayo de 1966.
jl Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez, Luis Cabrerizo Botija.

(C—28.261)

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de instrucción número ocho de los
de Madrid.

Publicación
Lefda y publicada fue la anterior sen-

tencia por el señor Juez de instrucción
número catorce, don Mfeuel Alvarez Te-
jedor, en la audiencia publica del día de
su fecha.—Manuel Cornelias Salmerón.

(B.—1.132)

Y para que sea publicada esta senten-
cia en el Boletín- Oficial de la provin-
cia expido el presente en Madrid, a trece
de mavo de mil novecientos sesenta y
seis.—El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Juez de instrucción (Firmado).

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia se
sigue exuediente a nombre de don José
Amate Ruiz, sobre inscripción a su favor(A.—42.926)

Dado en Madrid, a siete de mayo de
mil novecientos sesenta y seis, y para
su inserción en el Boletín Oficial de es-
ta provincia.—El Secretario (Firmado).—

El Juez de primera instancia (Firmado).

Cuarto

Que los autos y los títulos de propie-
dad de las fincas de que se trata, supli-
dos oor certificación del Registro, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entediéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación apor-
tada, sin que tenga derecho a exigir nin-
guna otra.

Por medio del presente, que se expide
en virtud de lo acordado por el señor Juez
de primera instancia número nueve de
Madrid, en providencia de esta misma fe-
cha, dictada en autos de juicio ejecutivo
número ciento cincuenta y nueve de mil
novecientos sesenta y seis, instados por
el Procurador señor Sorribes, en nombre
de "Automoción Industrial y Comercial,
Sociedad Anónima", contra don Gonzalo
San Román Mostaza, vecino que fue Je
Madrid, domiciliado en José Luis de Aíre-
se, número diecinueve, bloque setenta y
nueve, y cuyo actual paradero se ignora,
cuantía catorce mil novecientas veintitrés
pesetas, se cita de remate a dicho ejecu-
tado, señor San Román Mostaza, conce-
diéndose el término de nueve días, para
que se persone en autos y se oponga a la
ejecución, si le conviniere, obrando en Se-
cretaría las copias de demanda y docu-
mentos, apercibiéndole que en otro caso
se le parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho. Al propio tiempo se le
hace saber que se ha declarado embarga-

do en tal procedimiento, a responder de
las responsabilidades indicadas, el coche
de su propiedad, marca "Seat", modelo
1400 C, matrícula M - 278.493, con mo-

n EDICTO
on Luis Cabrerizo Botija, Juez de prime-
ra instancia número ocho de esta ca-
PUal.

dart°r Cl presente > y a virtud de lo acor-ro en los autos seguidos en .este Juzga-
p" a.estancia del Procurador don Julio

aarori Atienza, en nombre de don Fran-
co Lafuente Alonso, contra do^a María

c
'°s Angeles Gurpegui Parras, casadaon don Jesús de la Jara Nieto, por el
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puedan existir de doña Brígida Maroto del
Amo, expido la presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia y la firmo y sello en Madrid, a once
de mayo da mil novecientos sesenta y seis.
El Secretario (Firmado).

(A.-—42.915)

audiencia de este Juzgado el día catorce

de junio próximo, a las once de la ma-

ñana- advirtiéndose a los licitadores que
para tomar parte en ella deberán consig-

nar en mesa judicial o en establecimiento

destinado al efecto, cuando menos, el diez

por ciento del tipo de subasta, no admi-

tiéndose postura que no cubra las dos ter-

ceras partes del mismo y pudiendo ha-
cerse el remate a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a nueve de mayo de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-

tario (Firmado).— El Juez de primera ins-

tancia (Firmado)

mado)

de una finca sita en "Soiarben Madrid y
su Barrio de Barajas", sito en la calle Mi-
ra el Río, por donde está señalado con el

superficie de 88,35
adrados, que linda: por la dere-
doña Ramona Alcañices Piquer

teros); por la izquierda, con
Genciana Santa María; por su frente, con

j, digo, Mira el Río, y por la
ia, calle del OUvo, habiéndose acor-

proveído de esta fecha, dictado
en e: sxpresado expediente, convocar por

del presente a la titular registral

doña Purificación Nájera Ortiz, de domi-
cilio desconocido, o sus causahabientes,
así como a las personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar la inscripción solici-
tada, para que en el término de diez días,
siguientes a la publicación de este edicto,

puedan comparecer ante este Juzgado a
alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Madrid, a veintidós de abril de
mü novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario. P. S., Ricardo Serrano. —El Magis-

trado - Juez de primera instancia (Fir-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 16

En los autos de que-se hará expresión,

seguidos en este Juzgado con arreglo a la
ley de Arrendamientos Urbanos, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamiento
y fallo dicen así:

Que el remate podrá hacerse a condi-
ción de ceder a un tercero; y

Que para ello será indispensable depo-
sitar previamente, en la Caja General de
Depósitos o en la mesa de este Juzgado,
el diez por ciento de la cantidad que sir-
ve de tipo para esta segunda subasta.

Que los bienes embargados se encuen-
tran depositados en el demandado, don
Andrés Fernández Gómez, y en su domi-
cilio en la calle de Julio Antonio, dos, de
Carabancel Bajo, donde podrán ser visita-
dos por aquellos a quienes .interesen.

Y para que así conste y publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia expido
el presente en Madrid, a cinco de mayo
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). — El Juez municipal
(Firmado).

En base a ser segunda subasta, la an-
terior tasación ha sido disminuida, a efec-
tos del tipo de subasta, en un veinticinco
por ciento, por lo que el tipo que ha de
servir de base para esta segunda subasta
será la cantidad de veintiún mil setecien-
tas cincuenta pesetas.

Se ha señalado el día siete de junio pró-
ximo, y hora de las once y treinta de su
mañana, para que tenga lugar la celebra-
ción de la subasta, la que se llevará a
efecto en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, tres, segundo.

Se advierte a quienes deseen tomar par-
te en la subasta:

domésticos Reunidos, S. A., representa
por el Letrado don Baldomero Blasco Ariza, contra don Andrés Fernández Gome?y don Francisco José Fernández Gómezy en cuyos autos he acordado sacar a iá
venta en pública subasta, por término deocho días y por segunda vez. los siguien
tes bienes muebles propiedad del deman-dado don Andrés Fernández Gómez-

Dos lavadoras marca "Olimpia", de lu
jo, esmaltadas en blanco, de veinte litroscada una, de fabricación española.

Cuatro lámparas modernas de metal,
cada una de ellas de cinco brazos.

Los anteriores bienes han sido justipre-
ciados en la cantidad de veintinueve mil
pesetas.

=oOo=

BANCO URQUIJO, S. A.

Dado en Madrid, a diez de mayo de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secreta-
rio, Ledo. Antonio Sanz Dranguet. — El
Juez de primera instancia, Francisco G.
Rosado.

Para tomar parte en el remate deberán
los licitadores consignar previamente el
diez por ciento del tipo de la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos, pu-
diendo hacerse a calidad de ceder a un
tercero.

Una grada excéntrica, marca "Mora-
les", de 16 discos, 24 pulgadas.

Un cultivador de nueve brazos fijos,
marca "Lisa", modelo C-1000.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audinecia de este Juzgado de prime-
ra instancia número veintidós de Madrid,
el día veintitrés de junio próximo, a las
once, bajo "las siguientes condiciones:

Se tomará como tipo de la subasta la
cantidad de sesenta mil quinientas pese-
tas, importe del avalúo, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo. •

Un arado bisurco, reversible, marca
"Saca", modelo A-8000.

EDICTO

En virtud de lo acordado por providen-
cia de hoy, dictada en los autos ejecuti-
vos número quince de mil novecientos se-
senta y cinco, instados por Ricardo Me-
dem-Jhondeere, S. A., contra don Fernan-
do Rodríguez Martínez, vecino de Monti-
jo, con domicilio en calle López de Aya-
la, sesenta y seis, en reclamación de
ochenta y ocho mil novecientas cincuenta
y tres- pesetas con treinta y cinco cénti-
mos de principal, intereses y costas, se sa-
can a pública subasta, por primera vez,
término de ocho días, los siguientes bie-
nes muebles propiedad del demandado,
que están depositados en el mismo:

Un tractor agrícola marca "Lanz", de
38 HP, modelo "Bulldog", matrícula BA-
2158, en buen estado.

(A.—42.914)

Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar previamente en
este Juzgado o en establecimiento desti-
nado al efcto el diez por ciento en metá-
lico del valor de los bienes, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos a licitación.

Dado en Madrid, a trece de mayo de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario, P. H. (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Se ha señalado para el remate el día
cuatro de junio próximo, a las doce ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta el de ta-
sación y no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder a tercero.

Una báscula marca "Dina", con capaci-
dad para diez kilogramos, número diez
mil tres; una báscula de igual marca "Di-
na", número mil doscientos diez, colgan-
te, de capacidad de tres kilogramos de
fuerza; una máquina registradora marca
"Iris", con capacidad para marcar hasta
9.999,90; una máquina para picar carne,
marca "Mobba". Tasados dichos bienes en
un total de veintitrés mil cuatrocientas
cincuenta pesetas.

Por el presente hace saber: Que en jui-
cio ejecutivo que se sigue en este Juzga-
do a instancia de "Cooperativa Industrial
de Carniceros y Salchicheros de Madrid",
contra don Leovino Sarmentera Sancho,
vecino de esta capital, con domicilio en
calle Atocha, número sesenta (Mercado de
Santa Isabel), se ha acordado la venta en
primera y pública subasta de los bienes
embargados a dicho demandado, que es-
tán depositados en el mismo, que a con-
tinuación se expresan:

EDICTO

Don Daniel Ferrer Martín, Magistrado-

Juez de primera instancia número vein-
ticinco de Madrid.

(A.—42.917)

Sentencia

En Madrid, a dos de mayo de mil no-
vecientos sesenta y seis. — El ilustrísimo
señor don Francisco López Quintana, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-
ro dieciséis de Madrid, habiendo visto los
presentes autos incidentales, seguidos en
este Juzgado entre partes: de una, como
demandante, "doña María Teresa Cabeza,
mayor de edad, sus labores, vecina de Va-
lencia, calle Sagunto, uno, cuarto, asisti-
da de su esposo don Ernesto Blanch
Folch; doña María Pilar Cabeza Gerez,
mayor de edad, sus labores, vecina de Ma-
drid, calle Vallehermoso, cincuenta y .tres,

asistida de su esposo don Luis Manuel de
Viller.a Mingirance, aparejador; doña Ma-
ría de los Dolores Cabeza Gerez, mayor
de edad, viuda, sus labores, y vecina de
Valencia, calle Grabador Selma, cinco, y

doña María de la Esperanza Cabeza Ge-
rez, soltera y con igual domicilio que la
anterior, representadas por el Procurador
don Julio Padrón Atienza y defendidas
por el Letrado don Jesús Alonso Ortiz; y
de otra, como demandados, don Eutimio
González Maroto, mayor* de edad, del co-
mercio, con domicilio en esta capital, ca-
lle Vallehermoso, cincuenta y cinco, bajo,
hijo y heredero de doña Brígida Maróto
del Amo, representado por el Procurador
don Francisco de Guinea y Gauna y de-
fendido por el Letrado don Eduardo Vi-
llegas Girón, y los demás posibles e igno-
rados herederos de dicha señora, sobre re-
vsolución de contrato de arrendamien-
to; y...

EDICTO

A virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don Daniel Ferrer Martín,
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veinticinco de esta capital, en autos
incidentales de pobreza, promovidos por
el Procurador don Cristóbal Estévez Al-
varez, en nombre y representación de do-
ña Francisca Benítez Bastida, contra otros
y don José Ortiz Racero, se emplaza a
éste, por medio del presente, en razón a
desconocerse su paradero, para que en
término de nueve días comparezca en
autos y conteste dicha demanda, bajo
apercibimiento que de no verificarlo se
sustanciará el incidente sólo con el Minis-
terio Fiscal y señor Abogado del Estado,
solicitándose el beneficio de pobreza por
la actora a fin de interesar habilitación
judicial para enajenación de una partici-
pación de un inmueble.

Madrid, nueve de mayo de mil nove-
cientos sesenta y seis.—El Secretario, P.
H. (Firmado).—Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

(C—28.257)

El Consejo de Administración, hacien-
do uso de las facultades conferidas por la

Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas del 22 de noviembre de 1965, y con la
preceptiva autorización del Ministerio de
Hacienda, ha acordado aumentar el capi-

tal en 57.750.000 pesetas, medianteja
emisión y puesta en circulación de 57.75
acciones, de mil pesetas nominales cada
una, números 577.501 al 635.250. ambos
inclusive,' que se ofrecen en suscripción

preferente a los antiguos accionistas al ti-

po de la par y en proporción de una
acción nueva por cada diez antiguas que

posean.
Se abre el plazo de suscripción, por v

mino de un mes, el día 1.» de jumo pró-

ximo. En el momento de la suscripción se
ha de satisfacer, como primer plazo, ei :>«

por 100 del nominal, es decir quinientas
pesetas por acción. El 50 por 100 res an-
te será satisfecho cuando lo acuerde e

Consejo de Administración. Los gasta

que ocasione la operación serán de cuerna
de la Sociedad. .

Los derechos correspondientes a las ac

ciones que - emiten y suscriban =rán en vigor el día 1. de juno j>
salvo en lo que se refiere al pwjo a

dividendo activo entre dicha fecha , el >

de diciembre del año actual, en el qu

participarán en proporción al capital no

minal desembolsado. rerrado e
El día 30 de junio quedara cerraao

plazo de suscripción. Los señores*»
nistas, para el ejercicio deí su derecg £
berán presentar en nuestra Casa^
los extractos de inscripción corre »~
dientes para su estampillado.

A aquellos accionistas *« «uljSc h0
der la totalidad o parte d¡sus; dere

de suscripción, se les facilitara el

no documento en nuestras oficinas.

Madrid. 14 de mayo de 1966.
sejo de Administración

y^—^—~^Z5^W Esquerdo !

Publicada el mismo día de su fecha.
Y para que sirva de notificación en for-

ma legal a los ignorados herederos que

Que estimando procedente la demanda
formulada en representación de doña Ma-
ría Teresa Cabeza Gerez, asistida de su es-
poso don Ernesto Blanch Folch: doña
María Pilar Cabeza Gerez, asistida de su
esposo don Luis Manuel de Villena Min-
gorance; doña María de los Dolores Ca-

Gerez y doña María de la Esperanza
Cabeza Gerez, contra don Eutimio Gonzá-
lez Maroto, hijo y heredero de doña Brígi-
da Maroto del Amo, y los demás posibles
e ignorados herederos de dicha señora, de-
bo declarar y declaro resuelto el contrato

de arrendamiento del local de negocio sito
en esta capital, calle de Vallehermoso, nú-
mero cincuenta y tres, y Donoso Cortés,
número veintiocho, tienda número tres, y,
en consecuencia, condeno a los referidos
demandados a que, en el plazo de cuatro
meses, siguientes a la fecha en que sean
requeridos para ello, desalojen y dejen a
la libre disposición de los actores el refe-
rido local, apercibidos de lanzamiento si
no lo verifican, y con expresa imposición
de costas a dichos demandados. —Así por
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo. — Francisco López Quintana. (Ru-
bricado.)

2.° Un lote de ropa de cabellera, usa-
da, consistente en: Cinco trajes de caba-
llero, uno color gris, otro marrón, otro
azul, otro Príncipe de Gales, beig; otro
traje Príncipe de Gales; otro color gris.
a cuadritos pequeños: otro color marrón,
con cuadros algo mayores; otro traje, de
espiguilla oscuro, y otro traje color ma-
rrón; todos ellos usados.—Dos americanas
blancas y un pantalón al mismo color.—Una americana color beig.—Una .chaqueta
sport color beig y un abrigo Príncipe de
Gales. —Un reloj dorado, marca "Voge".
con funda. — Una copa de trofeo, metal
plateada y pie de madera en negro.—Una
cinta métrica. —Tasado en tres mil ocho-
cientas setenta y cinco pesetas (3.875).

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala

EDICTO

Don Antonio Olarte Egido, Magishado-
Juez de primera instancia número vein-
titrés de los de esta capital
Hago saber: Que en los autos de juicio

ejecutivo número ciento treinta y cuatro
de mil novecientos sesenta y cinco, segui-
dos en este Juzgado a instancia de don
Félix González Medina, contra don An-
tonio Ruiz Vegas, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez, por
el tipo de su tasación y en dos lotes se-
parados, los bienes siguientes:

1.° Un lote de alhajas, pignorado en
el Monte de Piedad, con el número 72.299
de Registro, constituido por: Una sortija
de oro blanco con dieciocho brillantes
(muy pequeños).—Una sortija de oro con
un topacio fino.—Un reloj de oro blanco,
marca "Jaejer le Coultre", empotrado con
brillantes (pequeños), con pulsera de oro
blanco de esterilla. —Una pulsera de este-
rilla de oro, con piedras de color y horós-
copo colgante.—Ün broche de hilos, con
tres brillantes (pequeños) y siete piedras
de color. — Tasado en dieciséis mil qui-
nientas pesetas (16.500). Pignorado en
doce mil pesetas.

Hago Saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, y con el número ochenta de mil
novecientos sesenta y tres, se tramita pro-
ceso de cognición a instancia de Electro-

EDICTO
Don Carlos Serratacó Viada, Juez munici-

pal del número dieciséis de los de esta
capital.

MIÉRCOLES 18 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 22

(A.—42.906)

JUZGADO NUMERO 25

(A.—42.919)

(A.—42.925)

AMPLIACIÓN DE CAPITAL

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 25

Fallo
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